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Capítulo II

INTERVENCIONES DE FERNANDO LIZARDI 
EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE

Teniendo en cuenta que Fernando Lizardi fue secretario del Congreso Cons-
tituyente, podemos advertir muchas intervenciones suyas en el citado Con-
greso; sin embargo, en las siguientes páginas vamos a transcribir exclusiva-
mente sus participaciones de fondo.

I. (Propuesta) sobre la pena de muerte 
para violadores

39a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del 
viernes 12 de enero de 1917:

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi, en pro.
—El C. Lizardi: Señores diputados: No vengo a defender la pena de muer-

te en general, porque ya sabemos que el discurso más elocuente que se puede 
hacer a favor de la pena de muerte lo hizo el Cerro de las Campanas, que 
al mismo tiempo que ha sido el cadalso de un intruso, ha sido el Tabor del 
pueblo mexicano y de las dignidades nacionales. (Aplausos). La misma de-
fensa puede hacer el polígono de San Lázaro, que al mismo tiempo que ha 
sido el cadalso de un García Granados, ha sido la salvación de la revolución 
constitucionalista. De consiguiente, señores, creo que no necesito ocuparme 
de hacer la defensa de la pena de muerte en general, porque ha sido una ne-
cesidad social, como la reproducción de la especie, que todas las sociedades 
han sentido, y que en estos momentos, con el santo derecho de defensa ejecu-
tamos cuando es necesario, haciendo efectiva la ley de 25 de enero de 1862 
contra todos los traidores y salteadores de caminos. Por consiguiente, señores, 
me parece inútil defender en general la pena de muerte. La pena de muerte 
debe ser abolida después de un debate sosegado; es un bello sueño, como 
deben ser abolidos los ferrocarriles cuando haya aeroplanos de guerra, pero 
entretanto debemos atenernos a lo que tenemos, a las voladuras de trenes por 
los zapatistas, como tendremos que resignarnos a la muerte de algunos de los 
constituyentes cuando sea necesario matarlos, como se arriesga la cirugía a la 
pérdida de un brazo o de una pierna cuando es necesario salvar al individuo. 
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14 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

No es necesario defender la pena de muerte la han defendido los grandes 
poetas: Víctor Hugo; probablemente el señor Cravioto y tal vez Marcelino 
Dávalos, los poetas de la Asamblea pero los hombres prácticos jamás ten-
drán necesidad de defender la pena de muerte, como no tienen necesidad 
de defender a la reproducción de la especie, como no tienen necesidad de 
defender a los excusados, que suelen producir tifo, pero que son necesarios. 
De la misma manera, acaso no tendría yo necesidad de defender la pena 
de muerte para el violador; pero está puesto el asunto en tela de debate. La 
experiencia de muchas generaciones nos ha enseñado que la pena de muerte 
ha sido necesaria, que en casi todos los países existe y que los países que la 
abolieron tuvieron necesidad de restablecerla; se nos alega que no es ejemplar 
la pena de muerte, porque después de ser fusilado un individuo hay otro indi-
viduo que incurre en el mismo delito y yo pregunto, señores, ¿todos aquellos 
ciudadanos, muchos de aquellos ciudadanos afectos a la estadística, que saben 
que después de que un asesino fue sentenciado a la pena de muerte, hubo 
otros dos asesinos que cometieron el mismo delito, saben acaso el número 
de los que se abstuvieron de cometerlo? Eso no lo saben, y seguramente los 
asesinos son malos y la pena de muerte es ejemplar, como lo demuestra el 
hecho de que todos los gobiernos, cuando han querido combatir con energía 
un crimen, todo individuo que ha tenido necesidad de hacerse fuerte, el hom-
bre mismo que ha tenido necesidad de hacer respetar sus propios intereses, 
ha tenido que recurrir a la muerte de los que lo atacan en sus intereses más 
legítimos; pero ahora se trata de una innovación; la innovación que se pro-
pone en estos momentos, es la pena de muerte para el violador, y nos viene 
el señor diputado Cravioto con una serie de interpelaciones sarcásticas a la 
Comisión, una serie de interpelaciones que en el fondo no significan otra cosa 
sino uno de los chispazos de luz que da el talento literario, el talento artístico 
del señor Cravioto, pero que en el fondo no significan absolutamente nada. 
Le pregunta a la Comisión: Todo el mundo, todos los jóvenes, todos los que 
han iniciado los primeros instintos eróticos, han violado a la cocinera, han 
violado a la camarera, y, señores, yo no presumo de santo, pero la verdad, no 
imito en eso al señor licenciado Cravioto. (Risas. Aplausos). Por otra parte, 
señores, ¡cuántas veces en vez de ser el joven el que viola a la cocinera, es la 
cocinera la que viola al joven! (Risas). No se trata de asambleas populacheras; 
popular y nada más que palabras; esas son frases bonitas que tienen un gran 
éxito cuando se trata de asambleas populacheras y popular y muy respetable 
es ésta, pero no me refiero a las populacheras; esas palabras hubieran tenido 
un éxito grandísimo en la plazuela de Tepito, después de haber ingerido va-
rios barriles de pulque, cuando se gritaba ¡vivan los zapatistas! entonces ha-
brían tenido gran éxito esas palabras; pero ante una Asamblea popular, seria, 
genuinamente representante de la intelectualidad nacional, no son más que 
palabras, palabras y palabras, como antes dije. El violador, señores, no es todo 
aquel que tiene contacto con alguna mujer; el violador, señores, es aquel que 
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15ASPECTOS BIOGRÁFICOS E INTERVENCIONES EN EL CONSTITUYENTE

abusa de la fuerza; yo me explico perfectamente bien que no sea castigado el 
héroe aquel con que soñaba nuestro poeta el señor licenciado Cravioto, que 
arrodillado a los pies de una mujer decía: ¿No es verdad, ángel de amor, 
que en esta apartada orilla más pura la luna brilla y se respira mejor? (Risas. 
Aplausos). No, señores, este no es el crimen que nosotros queremos castigar; 
el crimen que queremos castigar es otro más grave; la seducción es una de 
tantas formas del amor, y Jesucristo, al venir al mundo, perdonó a la que ha-
bía amado por su propia voluntad, no a la que se había dejado violar. Es una 
cosa perfectamente distinta; no veo en estos momentos por aquí al ciudadano 
diputado Machorro y Narváez; yo lo interrogaría, yo le preguntaría: ¿no sabe 
acaso que en estos momentos hay bandas de forajidos que entran a los pueblos 
y que en vez de saquear los comercios, los empeños, atacan los hogares y se 
llevan cuarenta o cincuenta doncellas para hacerlas pasar debajo de la lujuria 
de toda la horda de cafres?, ¿no saben, señores, que todos esos individuos 
que se encuentran en ese caso atentan contra algo más sagrado que la bolsa, 
algo que es más sagrado que el honor?, ¿vamos a quitar la vida al salteador 
que nos quita nuestro bolsillo más o menos repleto de dinero, pero que el día 
de mañana podemos recobrar, y que si no se recobra, siempre su pérdida no 
habrá significado para nosotros la pérdida de la estimación de la sociedad, y 
vamos a tolerar sencillamente que un grupo de bandidos… Aquí está el señor 
Machorro y Narváez. (Señalando al señor Machorro y Narváez, que en estos 
momentos entraba al salón). ¿No es cierto, señor Machorro y Narváez, que 
existe en estos momentos bandas de forajidos que entran a los pueblos para ro-
bar y violar doncellas más que para robar y violar las cajas fuertes de los ricos?

—El C. Machorro Narváez: Sí es cierto, ciudadano Lizardi.
—El C. Lizardi: ¿No es cierto, señor, que en un pueblo se han llevado a 

más de cuarenta doncellas para saciar en ellas sus instintos lascivos todos los 
forajidos que componían esa banda?

—El C. Machorro y Narváez: Eso pasó en Tapalpa.
—El C. Lizardi: Pues bien, señores, he aquí el testimonio que yo he invo-

cado. En estas condiciones, señores diputados, repito, al enamorado, al que 
por promesas seduce, al que por la belleza literaria de su estilo es capaz de 
conquistar el corazón de una dama, ya sea taquígrafa o no, al que en esas 
condiciones es perfectamente capaz de hacerse del amor de una mujer, lo 
admiro, lo respeto y lo envidio, pero abomino de aquel que valiéndose de 
la fuerza de las armas, de las amenazas, de los malos tratamientos, se hace 
dar un beso más duro, más terrible, más sangriento para quien lo da, que los 
tormentos sufridos en el séptimo círculo del infierno por los condenados del 
Dante. En estas condiciones, señores diputados, podemos llegar a otra consi-
deración, consideración que pueden hacer valer los enemigos de la tesis que 
sostengo; el delito de violación es muy raro; la mujer que se dice violada, casi 
nunca lo ha sido, casi siempre no es sino un chantaje que trata de explotar. Es 
cierto, señores diputados, se presentan muchos casos de estos, pero nuestras 
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16 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

leyes distinguen perfectamente la clasificación entre la seducción, el estupro 
y la violación. Son estos delitos distintos que tienen sus características per-
fectamente distintas, perfectamente definidas y no hay que confundir el uno 
con el otro; por otra parte, puede haber circunstancias atenuantes en la mis-
ma violación, y cuando nuestro Congreso Constituyente autorice la pena de 
muerte para él violador, no quiere decir que imponga la obligación de aplicar 
esa pena, vino que en determinadas circunstancias, circunstancias que fijarán 
las leyes, se fijará cuando se imponga, y yo creo, señores, que si la sociedad en 
su perfecto uso del derecho legal de defensa, puede castigar al hombre que 
proclama unas ideas anarquistas, que mata a la familia de un gobernante, 
perfectamente bien puede castigar con la pena de muerte al que lanza una 
bomba de ponzoña que mata a todos los descendientes de un humilde ciu-
dadano honrado, bomba lanzada por las satiriasis con que nos amenazaba el 
señor Cravioto, por las armas o por la fuerza bruta de uno de esos individuos 
degenerados que retrogradan saltando hacia atrás y que han conservado los 
instintos lascivos de otras edades y toda la fuerza bruta de aquellos monos 
antropoides que en otros tiempos fecundaban a la casta humana estrechan-
do entre sus brazos velludos a las hembras que les deparaba el acaso. En 
estas condiciones, siendo el delito de violación muchísimo más grave de lo 
que parece, y dejando a la prudencia de la Legislatura el saber cuándo es 
propiamente delito de violación y cuándo se trata de un simple estupro o de 
una sencilla seducción, en este caso señores, creo que se debe proceder con 
toda energía, con la misma energía con que sostenemos la organización de la 
familia, a pesar de que hay algunos señores que piensen en el amor libre, con 
esa misma energía con que sostenemos el respeto al hogar, a lo más sagrado 
que tenemos, debemos aceptar esta innovación que no nos calificará de bár-
baros ante el extranjero, sino, al contrario, nos califica de civilizados, como 
hombres que queremos ante todo garantizar lo que tiene de más sagrado el 
hombre: la inviolabilidad de su hogar. (Aplausos).

II. En contra de la facultad de iniciativa de leyes 
a la Suprema Corte de Justicia de la Nación

41a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del 
domingo 14 de enero de 1917.

—El C. Lizardi: Las observaciones hechas por el ciudadano que acaba 
de hablar, a primera vista son de gran trascendencia; pero si se tiene en con-
sideración que la ley suprema es la Constitución y que los tribunales tienen 
facultades para no aplicar la ley cuando ésta es anticonstitucional; si se tiene 
en consideración también que, por la vía del amparo, el conocimiento de un 
gran número de negocios llega a la Suprema Corte de Justicia, que en cada 
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17ASPECTOS BIOGRÁFICOS E INTERVENCIONES EN EL CONSTITUYENTE

caso concreto decide si tal o cual hecho es constitucional o anticonstitucional, 
es evidente que dejarle iniciativa en la formación de las leyes al Poder Judicial 
sería tanto como ponerse en el caso de quitarle su independencia a ese mismo 
Poder Judicial, para juzgar si las leyes iniciadas por él son constitucionales o 
no lo son, y precisamente para conservar ese equilibrio, para dejarle al Poder 
Judicial sus funciones propias, es por lo que entiendo que se puso el proyecto 
en la forma en que está; creo, por consiguiente, que debemos apoyarlo como 
me permito indicar a la honorable Asamblea que lo haga. (Aplausos).

III. Para que el presidente de la República no sea sujeto 
de juicio político. Por iniciativa de los constituyentes 
José Álvarez, Carlos I. Gracidas y Rafael Vega Sánchez, 

para que la Comisión Permanente tuviera facultades 
de convocar a sesiones extraordinarias del Congreso 

de la Unión; Lizardi se opuso de manera extraña, ya que 
lo hizo sobre un ejemplo que había dado Álvarez

En efecto, los mencionados diputados propusieron añadir una fracción IV al 
artículo 79 para que la Comisión Permanente pudiera convocar a sesiones 
extraordinarias y, en la presentación de la misma, Álvarez mencionó como 
ejemplo “un grave crimen cometido por el presidente de la República”, sin 
que ello fuera parte de la adición propuesta, que fue precisamente a lo que 
aludió Lizardi.

44a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la noche 
del lunes 15 de enero de 1917.

—El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente.
—El C. presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Lizardi: Señores diputados: En mi humilde concepto, los signa-

tarios de la adición propuesta han procedido de la mejor buena fe y con los 
mejores deseos para evitar que un presidente de la República pueda cometer 
graves abusos. En otros términos: han pretendido evitar lo que en un caso 
excepcional puede presentarse. En cambio el proyecto tiende a evitar el mal 
que ordinariamente se presentaría. Ordinariamente se encuentra en los par-
lamentos un grupo de oposición; más aún, nuestro criterio mexicano tiene 
marcada tendencia al oposicionismo; de suerte que no es remoto que al cabo 
de un año que un presidente esté desempeñando su cargo, en el Congreso 
haya un grupo formidable de oposicionistas que a cada momento quisieran 
estar hostilizando al presidente, y si se le da esa facultad a la Comisión Perma-
nente, a cada momento la Comisión Permanente podrá estar convocando a 
sesiones al Congreso y perturbando la marcha del Ejecutivo con este motivo. 
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18 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

De suerte que el proyecto tiende a evitar un mal probable y casi general. El 
proyecto de adición tiende a evitar un mal excepcional; pero, en cambio, 
procura ese mal que podremos llamar constituido; en tal virtud, me permito 
suplicar a vuestra soberanía que se retire la adición propuesta, porque toda 
vez que se refiere únicamente a un caso excepcional. Los casos excepcionales 
solamente deben tener remedios excepcionales. (Aplausos).

IV. El diputado Lizardi se opone a la creación de un banco 
único, previsto en el artículo 28 constitucional, 

para la emisión de billetes y títulos de crédito, 
pero defiende el monopolio del Estado en la emisión 

de éstos. También se refirió a una iniciativa 
de la diputación yucateca relacionada con una excepción 

a la prohibición de monopolios, que sí prosperó

Lizardi explicó que, a pesar de la poca preparación económica propia y de 
la asamblea, no estaba de acuerdo con la propuesta del artículo 28, de la 
creación de un “Banco Único” para la emisión de billetes y títulos de crédito, 
pues, a su parecer, el hecho de que se tuviera el monopolio en la emisión no se 
traducía en que el Estado mismo fuera el controlador absoluto en su creación 
y circulación, sino que los bancos particulares participarían de manera activa 
para promover el flujo de capital, pero siempre con la constante vigilancia 
del Estado.

45a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del 
martes 16 de enero de 1917.

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi, en contra.
—El C. Lizardi: Señores diputados: Bien sabéis vosotros que cuando yo 

vengo a esta tribuna, vengo a ocupar el menor tiempo posible; estoy penetra-
do de los patrióticos fines que se persiguen economizando tiempo y por tanto, 
no quiero hacer grandes discursos. Yo no sé si podré conmover a la Asamblea, 
quizá sí lo pueda; yo no sé si podré mover los corazones de una manera vio-
lenta para producirse en un sentido u otro y para poder hacer que una Asam-
blea en masa declare si una apelación procede en efecto devolutivo o suspen-
sivo; yo no sé nada de esto, sencillamente lo que sé es que vengo a pronunciar 
unas cuantas palabras en pro de la idea perfectamente clara, respecto al ar-
tículo 28. Tal como lo presenta la Comisión, le encuentro dos defectos, y de-
fectos perfectamente serios. Nos encontramos en el primero con un monopo-
lio a favor del Estado, la emisión de billetes por un solo Banco que controlará 
el Gobierno federal, etc., y esto, señores, me parece un defecto en el proyecto, 
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o más bien dicho, el defecto de haber sometido a la deliberación de esta 
Asamblea, porque, en honor de la verdad, respetando como respeto la inte-
lectualidad, el valer, honorabilidad, los conocimientos de todos y cada uno de 
los presentes, creo sinceramente que no tenemos la preparación necesaria 
para resolver a conciencia un problema económico verdaderamente serio. Se 
han estudiado sistemas distintos a propósito del establecimiento de los ban-
cos; en algunos países los bancos son de particulares, en otros son de un grupo 
de particulares, pero están controlados por el Estado; en otros el Banco o los 
bancos pertenecen exclusivamente al Estado, y yo pregunto sencillamente: 
¿somos un Congreso revolucionario que venimos a procurar el adelanto de la 
nación, o somos una colección de economistas distinguidos que venimos a 
estudiar cuál es el mejor sistema de bancos? Yo creo, sinceramente, que todos 
los aquí presentes venimos animados de la mejor voluntad, de la mejor buena 
fe, a trabajar por el adelanto de la nación, pero no creo, señores, que los aquí 
presentes tengamos la preparación económica necesaria para saber qué nos 
conviene más, si el Banco de Estado, los bancos particulares controlados por 
el Estado o los bancos múltiples bajo la vigilancia del Estado, en cualquier 
sistema de bancos, porque precisamente éste existe para garantizar los intere-
ses de la nación; pero yo, señores, no creo que tengamos los datos necesarios, 
después de haber leído la brillante iniciativa del señor don Rafael Nieto, a 
quien respeto como a un economista distinguido, como un hombre perfecta-
mente competente; de todas maneras, repito, no creo yo que tengamos la 
capacidad y los conocimientos necesarios para en un momento dado, en una 
discusión breve y rápida, decidir qué conviene más de estos tres sistemas de 
Banco. Yo creo que la H. Comisión dictaminadora, al tratar el artículo 72, 
nos dijo con mucha cordura que era facultad del Poder Legislativo el legislar 
sobre instituciones de crédito, pudiendo establecer uno o varios bancos, los 
que le parezcan. Ciertamente, porque cuando venga a discutirse una ley so-
bre instituciones de crédito, entonces se tendrán estadísticas formadas con 
varios años de preparación, entonces se tendrán comisiones especiales, comi-
siones de economistas distinguidos que estudiarán a conciencia el funciona-
miento de los bancos. En estos momentos, señores, tenemos dos comisiones 
de patriotas, de hombres sabios y dignos que vienen a tratar de asuntos cons-
titucionales generales; pero yo creo sinceramente e interpelo a todos los 
miembros de las comisiones respectivas, para que nos digan si, en su concep-
to, son capaces de formular dictámenes a propósito de iniciativas esencial-
mente económicas. Yo creo, sencillamente, que no tienen ni los datos necesa-
rios de estadística, ni los estudios precisos para dictaminar sobre asuntos 
forzosamente técnicos. Yo creo, señores, que la explotación del crédito públi-
co, que no es otra cosa lo que hacen los bancos, debe estar perfectamente vi-
gilada por el Estado, que es la representación genuina de la nación y la repre-
sentación genuina del pueblo. De consiguiente, estaría perfectamente 
conforme en que la emisión de billetes, que son títulos de crédito y más que 
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de crédito individual de crédito público, que muchas veces hacen las funcio-
nes de moneda, esté perfectamente controlada y vigilada por el Gobierno de 
la nación. Así, pues, digo, yo estaría muy conforme en que la emisión de bi-
lletes se constituyera en un monopolio que se reservara para el Gobierno 
federal, pero la manera de ejercer ese monopolio establecido a fuerza por 
medio de un Banco Único, es una de las cosas que discuto en estos momentos. 
Me parece, señores, que no conocemos los monopolios creados por los diver-
sos gobiernos en distintas naciones. Todos sabemos que en multitud de nacio-
nes existe en la actualidad el monopolio del tabaco, existe el monopolio de los 
cerillos; pero no creo que ninguna de las Constituciones del mundo nos diga: 
se establecerá el monopolio del cerillo mediante la creación de una fábrica de 
cerillos; en ninguna Constitución del mundo se diga: se establece el monopo-
lio del tabaco mediante la creación de una sola fábrica de cigarros; ese es un 
monopolio en beneficio del Gobierno, por tal circunstancia y en interés espe-
cial de cada pueblo; o bien el Gobierno dice: tomo por mi cuenta la produc-
ción de este artículo, o bien dice: necesito la ayuda de particulares para cons-
tituir una sola asociación que explote determinado negocio, o bien: 
constitúyanse muchas sociedades para que la libre concurrencia beneficie al 
público y a la sociedad, que también van a ser beneficiados. Exijo tanto más 
cuanto, bien sea el producto, tomando como base el producto de dicha socie-
dad, o el capital; en fin, todas esas son cuestiones de detalle. Yo me explico 
perfectamente que el crédito público sea regulado por el Gobierno; esto no 
solamente es un derecho, es un deber. El Gobierno, como representante ge-
nuino de los intereses de la nación, debe vigilar los intereses colectivos, pero 
no creo que tengamos la preparación suficiente para decir: debe establecerse 
un Banco de Estado o Único, patrocinado por el Estado, o deben establecer-
se bancos múltiples. Por otra parte, este es un asunto tan serio, tan delicado, 
que si nos pusiéramos a tratar de él en este momento, seguramente no tendría-
mos el tiempo necesario, porque ni siquiera contamos con las estadísticas sufi-
cientes para ocuparnos del asunto. Todos sabemos que la estadística en Méxi-
co ha sido más bien decorativa que real; tenemos oficinas de estadística que 
sólo han servido para proteger a favoritos que van a ganar el sueldo sencilla-
mente por no hacer nada; y a propósito de esto, recuerdo lo que sucedió en mi 
tierra, en Guanajuato. Hubo una ocasión, cuando imperaba en aquella ínsula 
don Joaquín Obregón González, en que se le ocurrió establecer en el colegio 
del Estado la clase de estadística para los estudiantes de la carrera de abogado. 
Como en los Estados no puede haber la división del trabajo que existe en las 
grandes capitales, no había un profesor de Derecho Civil, otro de Derecho 
Constitucional y otro de Derecho Administrativo; no había sencillamente un 
profesor de primer año de Derecho, uno de tercero, y así para los demás años, 
dando clase cada profesor de las diversas asignaturas en que la junta directiva 
del colegio o el plan de estudios impuesto por un “úkase” del Gobierno había 
establecido, y cada uno tenía obligación de dar la clase de las materias que le 
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habían sido encomendadas por la ley, aunque no supiera de leyes media pala-
bra. Pues bien, aconteció que habiéndosele ocurrido a este señor gobernador 
don Joaquín Obregón González, establecer la clase de estadística para los 
estudiantes de la carrera de abogado y después de investigar y después de 
mucho pensar y de poco dormir, se le secó el cerebro (Risas.) y se le ocurrió 
poner la clase en el tercer año de Derecho, y allí estableció la clase de estadís-
tica juntamente con la de Derecho Mercantil y Economía Política, encomen-
dada a un profesor pariente suyo, persona bastante honorable y respetable, 
por lo demás, que era, si mal no recuerdo, y me permito interpelar al señor 
compañero López, ¿era el señor Carlos Chico? (El interpelado: Sí, señor.) 
Pues bien, le encomendó que diera la clase de estadística y he aquí que aquel 
buen señor, sin saber ni media palabra del asunto, se vio comprometido a dar 
una clase de esa materia. Otro pariente del señor licenciado Carlos Chico era 
el jefe de la oficina de estadística establecida en el Estado, si mal no recuerdo, 
era el señor Ibargüengoytia. Este señor tampoco sabía media palabra de esta-
dística, y se limitaba a ir a la oficina a garantizar con su responsabilidad que 
los empleados llegaban a tiempo y que hacían lo, que el reglamento les exigía. 
Aquel buen señor estaba parado a la puerta de la oficina con los brazos cru-
zados por la espalda, viendo pasar a los transeúntes y divirtiéndose con flo-
rear a las muchachas bonitas que pasaban por allí. El señor licenciado Chico 
conversaba con los alumnos de su clase, y los alumnos, naturalmente, impre-
sionados por la novedad de la clase, le preguntaban: bueno, maestro, ¿qué nos 
va usted a enseñar? y el señor licenciado Chico les contestaba con toda inge-
nuidad, porque debo decir que es un hombre muy inteligente e ilustrado: se-
ñores, ¿qué quieren ustedes que les enseñe de estadística, si lo único que co-
nozco es al señor Ibargüengoytia parado en la puerta de la oficina? (Risas.) 
Pues bien, señores, yo digo que esta honorable Asamblea lo único que conoce 
de bancos, es a un cajero guardando perfectamente bien las puertas de una 
caja de hierro perfectamente pesada. No creo que tengamos los datos necesa-
rios, que tengamos todos los elementos necesarios para juzgar si debemos 
establecer un Banco de Gobierno, un Banco particular o una serie de bancos 
patrocinados por el Gobierno. La injerencia del Gobierno, su intervención, es 
perfectamente necesaria, perfectamente indispensable; más aún, será la ga-
rantía, una salvaguardia de los intereses de la nación; pero decir en el artícu-
lo 28, que la emisión de billetes se hará por medio de un solo Banco que 
controlará el Gobierno federal, es darle facultades al Legislativo de la Unión 
para establecer diversos bancos; pero puede suceder también que convenga 
establecer varios. Por otra parte, la colocación de este Banco aquí, a fuerza 
completamente, en un artículo en que se trata de garantías individuales, me 
hace el mismo efecto que la historia de la procesión. En un pueblo, un pueblo 
esencialmente agrícola, se había sembrado por los vecinos del pueblo una 
gran colección de maíz; unos habían sembrado una carga, otros una fanega, 
una cuartilla, según sus propiedades, pero todas aquellas tierras no tenían 
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nada absolutamente de riego y las lluvias retardaban y retardaban. Aquellos 
buenos agricultores pensaron que era necesario buscar un procedimiento 
efectivo para encontrar agua para regar sus siembras, porque estaban per-
diéndose por la falta de ese precioso líquido, y recurrieron al más sabio del 
pueblo, que era nada menos que el señor cura, y al señor cura le preguntaron 
qué harían. El señor cura les contestó: pues, señores, saquen ustedes al santo 
Cristo de este pueblo, yo no les cobro más que cincuenta pesos; y aquéllos se 
cotizaron de a cuartilla, de a medio y de a real, y así reunieron los cincuenta 
pesos y se los pagaron al señor cura. Y el día solemne, después de haber com-
prado previamente, porque ya se habían promulgado las Leyes de Reforma, 
pero sabemos que en este mundo hay de venta muchas cosas, de las cosas que, 
según los romanos, no estaban en el comercio, como las conciencias; después 
de haber comprado, repito, la conciencia del ciudadano jefe político, sacaron 
con gran pompa la procesión, prepararon varias gruesas de cohetes, llevaron 
a la mejor música del pueblo, y apenas comenzaba la procesión, empezó a 
verse en el horizonte una nube muy gruesa, muy gruesa que empezaba a cre-
cer; siguió la procesión, y la nube seguía creciendo, la atmósfera se enrareció, 
se sintió algo de frío en los huesos, los relámpagos estallaron, y cuando la 
procesión estaba en lo más álgido, empezó a caer, ¿qué creerán ustedes? Cayó 
una granizada que acabó con todas las mieses. Se acabaron las mieses y el 
pueblo quedó sencillamente reducido a pedir limosna por ese año, porque no 
había posibilidad de que se levantara cosecha alguna; pero con gran asombro 
del cura, al día siguiente se presentó una comisión de los principales vecinos del 
pueblo, suplicándole que les permitiera sacar en procesión a la Santísima 
Virgen. El cura, temeroso de ponerse en ridículo, ya que no esperaba ningún 
milagro, puesto que todas las mieses estaban destruidas, buscaba evasivas 
para no contrarrestar la fe de sus feligreses y les decía que la Santísima Virgen 
no tenía vestido. Entonces alguna de las damas le proporcionó un vestido lu-
josísimo. Entonces dijo el cura que la Virgen no tenía aureola, y los vecinos le 
llevaron una magnífica aureola.

—Un C. secretario, interrumpiendo: Habiéndose cumplido el tiempo que 
marca el Reglamento, se pregunta a la Asamblea, por acuerdo de la Presiden-
cia, si permite al orador continúe en su discurso. (Voces: ¡Sí! ¡Sí!).

—El C. Lizardi, continuando: Pues bien, señores, lo que resultó fue sen-
cillamente esto: que después de que el cura no encontró evasiva alguna que 
poner a los que solicitaban tal cosa, les dice: “pero si la Santísima Virgen no 
es milagrosa”. “No le hace”, le contestaron. El cura dijo: “debo advertirles 
que les cuesta cien pesos, en vez de los cincuenta”. “Aquí están los cien pe-
sos”, dijeron los comisionados. Y cuando recibió y guardó los cien pesos, 
el cura les dijo: “¿Por qué si la Santísima Virgen no es tan milagrosa como 
Cristo, por qué tienen empeño en sacarla?”. A lo que contestaron: “para 
que la señora madre de Cristo vea los destrozos que hizo su hijo”. Pues bien, 
señores diputados, algo por el estilo es lo que haríamos en la Constitución 
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si estableciéramos un sistema definitivo bancario. Y, por lo que se refiere al 
monopolio de asociación, procurarán asociarse para vender en el extranjero, 
y esto sencillamente se llama monopolio, porque el monopolio tiene por ob-
jeto vender caros estos productos, lo cual no los perjudicaría, en tanta que sí 
perjudicaría a los productores, porque esas asociaciones comprarían barato y 
venderían caro en el extranjero. Estas asociaciones nos perjudicarían, porque 
procurarán comprar barato, en perjuicio de aquellos que son los verdade-
ramente productores, y que no piensan asociarse; pero lo mismo es que nos 
roben comprando barato que vendiendo caro. La iniciativa de los señores 
yucatecos es una iniciativa un tanto conservadora, un tanto fecunda en apa-
riencia; pero al mismo tiempo arruina a los pequeños productores; es muy 
posible que de peones se conviertan en hacendados y, al verse ya convertidos 
en grandes productores, se verán tan perjudicados como aquellos a quienes 
se obliga hoy a comprar caro.

—El C. Lizardi: Pido la palabra para una aclaración.
—El C. presidente: Tiene usted la palabra para una aclaración.
—El C. Lizardi: Yo no me referí a que no se aceptara el monopolio de 

emisión de billetes, sino a que el capítulo de “Garantías individuales” y esta-
bleciendo de antemano su forma, se estableciera el sistema de Banco Único. 
Bien puede haber monopolio de tabaco, por ejemplo, habiendo varios ex-
pendios de tabacos; bien puede tener el Gobierno monopolio de billetes sin 
tener un banco único de emisión. Pueden seguirse diversos procedimientos. 
Lo que yo quiero es dejar a las próximas legislaturas resolver el problema. 
Estoy conforme en que el monopolio se reserve al Gobierno, pero que no se 
diga que sea por medio del· banco único, ni menos en el capítulo de garantías 
individuales. Eso, que se diga en la fracción respectiva del artículo 72, sería 
discutible; pero donde se le pretende colocar, me parece indiscutible.

Continúa la misma cuestión:

46a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del 
miércoles 17 de enero de 1917.

—El C. Lizardi: Pido la palabra.
—El C. presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Lizardi: Señores diputados: No me extraña que mi estilo disguste 

al señor Zavala, y la razón es obvia; al distinguido reaccionario vendedor de 
Texas don Lorenzo Zavala, le disgustaba el estilo de “Periquillo”; por consi-
guiente, es perfectamente explicable que al descendiente de Zavala le disguste 
el estilo del descendiente de Fernández Lizardi. Mas a lo que fuere, yo creo de 
mí deber manifestar con absoluta franqueza mis opiniones. El señor Zavala 
ha venido a defender el proyecto de un Banco Único y, para conseguir su ob-
jeto, lo primero que ha hecho es asentar inexactamente que yo haya llamado 
indocta a esta honorable Asamblea; jamás la he llamado indocta; (voces: ¡Sí!) 
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sencillamente he dicho que no estábamos lo suficientemente preparados para 
un estudio concreto. Jamás me atrevería yo a llamar torpe al señor licenciado 
Macías, y, sin embargo, yo no lo juzgo capaz de hacer un análisis químico. 
Nosotros hemos venido aquí a estudiar problemas políticos, pero no a estu-
diar un problema económico-social.

Nos ha hablado ampliamente del asunto el señor licenciado Nieto, subse-
cretario de Hacienda, quien seguramente estará muy capacitado para juzgar 
de la cuestión; pero eso no quiere decir que hayamos oído el pro de la cues-
tión, y necesitaríamos, para ilustrar nuestro criterio, escuchar las razones del 
pro y del contra, para poder formarnos una opinión juiciosa y acertada sobre 
el particular. Más aún: ayer dije yo también que era muy posible que yo mis-
mo me declarara partidario de un Banco Único, pero que no era el momento 
oportuno de poder emitir un juicio. En cuanto a la objeción de carácter for-
mal, digámosle así, que hice de que se colocara en el artículo 28 Constitu-
cional semejante precepto, insisto en ella. No se trata en el artículo 28 sino 
de sancionan garantías individuales; se establece la libertad de comercio, una 
libertad de producción, y se establece lógicamente en el mismo artículo la 
excepción respectiva. Por consiguiente, bien puede establecerse la excepción 
de emisión de billetes, pero al añadir en el mismo artículo “por medio de un 
Banco Único”, lo que hacemos es que en un artículo se garantice el estableci-
miento de una línea política, una norma política para el Gobierno. Más aún: 
dice el artículo a discusión: “un Banco Único controlado por el Gobierno”; 
luego quiere decir que excluye así la posibilidad del Banco de Estado, porque 
el Banco de Estado no estaría controlado por el Gobierno, sino que sería 
sencillamente un Banco del Gobierno; establece, pues, una norma invariable 
que está fuera de su, lugar. Suponiendo que se aceptara, bien puede ponerse 
en el artículo 73, pero no se podría tener en el artículo 28; nada más que yo 
voy más lejos aún: no debe ponerse ni en el 73, ni en el 28, porque no hemos 
tenido el tiempo suficiente para documentarnos. Yo no sé si Guillermo II de 
Inglaterra tendría a la vista una estadística, un tratado de estadística o algo 
por el estilo, cuando otorgó la concesión al banco de Inglaterra. Lo mismo 
me sucede con los demás bancos; pero yo sí sé que sólo con números se puede 
estudiar un negocio, y sólo así es como se puede prever.

La opinión que a mí me parece verdaderamente prudente y cuerda ha 
sido la señalada en la iniciativa del señor ingeniero Rouaix, cuando dejaba en 
libertad al Congreso Constitucional, para establecer el sistema bancario que 
le pareciera más aceptable, porque en un Congreso Constitucional podrá es-
tudiarse con toda medida y con todo acierto un sistema bancario verdadera-
mente adaptable. Pero se alega esto. La objeción fundamental es la siguiente: 
si no hacemos ahorita algo efectivo, algo práctico, no se hace nunca y se nos 
pone como ejemplo a toda la serie de Congresos durante los 30 años del Go-
bierno del general Díaz. Señores, yo no creo que los futuros Congresos vayan 
a ser como los del general Díaz, por una parte. Por otra, tenemos también 
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esto; se nos dice: se puede corromper a la próxima Legislatura. Aquí todos 
somos muy honorables, nadie se deja corromper, aquí estamos perfectamente 
bien, mientras que a la próxima Legislatura quién sabe quiénes vayan y es 
muy posible que los bancos actuales compren esas personas. Pues, señores, el 
peligro subsiste suponiendo que se aprobara el artículo porque nosotros deci-
mos un Banco Único controlado por el Gobierno y no establecemos las bases 
para ese Banco Único, luego le dejamos la facultad a la próxima Legislatu-
ra para establecer esas bases generales; seguramente ese Banco no se podrá 
establecer conforme a la ley actual de bancos que establece la pluralidad de 
bancos, sino que habrá necesidad de una nueva ley de bancos que hará el 
otro Congreso y no nosotros, y lo que sucederá es que los bancos existentes, 
cuando menos fingirán desaparecer para constituir ellos mismos el monopo-
lio, para establecer ellos mismos con sus créditos en cartera, con sus millo-
nes en caja, el Banco Único, y el peligro no habrá desaparecido. Más tarde, 
para controlar el negocio de dinero se necesita tener dinero. No se controla 
solamente por medio de la fuerza. La prueba la tenemos en que hemos visto 
cómo a pesar de las medidas dictadas a propósito del precio de las mercan-
cías, se violan esas leyes y se venden las a mercancías a precios mayores de los 
fijados o se esconden y no se venden. Para controlar un negocio de dinero, es 
necesario tener dinero. El Gobierno, para poder controlar al banco, necesita 
tener dinero, “como quiera que tiene bien poco, sencillamente se vería en el 
caso no de que el banco, pasara por las Horcas caudinas del Gobierno” sino 
que el Gobierno pasara por las horcas caudinas que le pusiera el banco.

No se puede establecer en estos momentos un sistema bancario único, ya 
sea del Banco Único controlado por el Estado, ya sea del Banco del Estado 
o ya sea pluralidad de bancos, porque no sabemos en el momento de la reor-
ganización de la República qué es lo que se deberá hacer, y, aun suponiendo 
que sepamos qué es lo que se debe hacer, no sabemos qué es lo que se puede 
hacer. La dificultad es verdaderamente grave sobre el particular. Más aún: es-
tudiemos las consecuencias sobre la unidad de bancos. Si es Banco de Estado, 
evidentemente que reposa el crédito del Banco en el Gobierno y, cuando ese 
Gobierno no tenga dinero, los billetes que emita ese Banco se irán a pique 
por completo. Si es un Banco controlado por el Gobierno, como él será el 
principal accionista y el principal interesado, se irán los billetes abajo. En 
resumen, señores, establecer en estos momentos el Banco Único, así, de ca-
rrera, sobre la rodilla, equivale nada menos que a esto: a lanzar una segunda 
emisión de billetes infalsificables que nacen muertos. (Voces: ¡No!). Esas serán 
las condiciones prácticas, verdaderas, en que surgirán esos billetes de Banco; 
los bancos actuales se adueñarán de la situación por medio de su dinero, desa-
parecerán como bancos actuales, como varios bancos, para constituirse como 
Banco Único, y ellos serán los que sigan dominando la situación, hostilizando 
al Gobierno, más poderosos aún porque la Unión da la fuerza. Por último, 
señores, por lo que se refiere a la cuestión del henequén, y digo a la cuestión 
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del henequén porque aun cuando no se presenta aquí en el artículo, el hene-
quén es el único ejemplo que se nos ha presentado, y me pregunto esto: ¿Se 
trata de asociaciones de todos los productores?

Imaginemos por un momento que todos los productores de una región se 
asocian para vender en el extranjero sus productos, y hay un momento en 
que a una persona, que no es productor, se le ocurre hacerse productor de ese 
artículo y, en ejercicio del derecho que tiene conforme a la ley para dedicarse 
al trabajo que mejor le acomode, empieza a trabajar en aquel artículo. ¿Se le 
obliga a pertenecer a la asociación? Si no se le obliga, es tanto como conver-
tirlo sencillamente en víctima de esa asociación de productores que va a com-
prarle sus productos al precio que quiera o si se le obliga a pertenecer a esa 
asociación, es tanto como coartar su libertad individual. Yo creo, señores, que 
de esta manera, serena y tranquila, sin pretender de ninguna manera hacer 
lo que calumniosamente me ha imputado el señor Zavala, puedo demostrar 
patentemente que no tenemos ni siquiera el tiempo necesario para estudiar a 
fondo una cuestión tan delicada; y aun suponiendo que todos estén prepara-
dos para ello, la sola discusión del asunto ameritaría muchísimo más tiempo 
del que tenemos disponible para estudiar lo que nos falta de la Constitución, 
y, en tal virtud, ruego atentamente a los señores diputados que se sirvan re-
servar la resolución de este problema única y exclusivamente para cuando 
estemos capacitados para resolverla, o bien que si aceptan el proyecto tal 
como está presentado, que se dicten las bases generales de ese Banco Único y 
no se deje al capricho de un nombramiento posterior y se dicten de la misma 
manera las bases sobre las que debe funcionar; de otra manera, sencillamente 
por una ligereza, habremos quizá orillado a la nación a su ruina económica.

V. Sobre la nacionalidad de los diputados

Lizardi se pronunció en contra del dictamen presentado por la primer Comi-
sión acerca de la nacionalidad mexicana, ya que una falta de tiempo generó 
confusión entre el artículo 55 y el artículo 30. El primero hablaba sobre los 
requisitos para ser diputado, y el segundo, sobre quiénes son mexicanos; el 
problema surgió cuando primero se acordó el artículo 55 sin analizar el artí-
culo 30. Lizardi propuso que cualquier mexicano podía representar a su país, 
aunque alguno de sus padres fuera extranjero.

50a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del 
viernes 19 de enero de 1917.

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi.
—El C. Lizardi: Voy a procurar ser lo más breve posible, porque el asunto 

es tan sencillo que no creo necesite una grande argumentación para hablar 
en contra del dictamen presentado por la 1a Comisión; debiendo advertir 
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desde ahora, señores diputados, que no es mi ánimo atacar en lo más mínimo 
la habilidad de la Comisión, porque los errores en que ha incurrido en ese 
dictamen son más bien culpa de las circunstancias que culpa de otra cosa. La 
falta de tiempo de que ha dispuesto esta Asamblea para ocuparse del proyecto 
de Constitución ha hecho que se aprobara el artículo 55 antes de aprobarse 
el artículo 30; de consiguiente, hemos empezado por exigirles a los diputados, 
a los futuros diputados, que sean mexicanos por nacimiento, para después 
venir a decir quiénes son mexicanos por nacimiento. Ha resultado de allí 
un problema verdaderamente difícil para la 1a Comisión. Si nos hubiéramos 
atenido al proyecto como está, tal como está, de conformidad con el artículo 
55, probablemente no hubiera habido ningún inconveniente en que un ciu-
dadano hijo de madre mexicana, nacido en México y sólo por accidente su 
padre era extranjero; sólo por esa circunstancia se viera privado de represen-
tar a su país. Muy principalmente en los diversos puestos de elección popular, 
en la Cámara de Diputados o en la de Senadores; pero aceptamos con un 
deseo patriótico, y desde luego conste que me hago solidario de la resolución 
de la Asamblea, aunque haya votado en contra; aceptamos desde luego, re-
pito, que debería ser mexicano por nacimiento. Ahora surge para nosotros 
un problema verdaderamente serio. México es un país nuevo, es un país que 
necesita aumentar su población, que necesita aumentar sus nacionales, ¿y 
cómo vamos a aumentar su población, cómo vamos a aumentar sus nacio-
nales, cómo vamos a hacer que se ame demasiado a nuestra patria y cómo 
hacer que le vean como propia, si en un momento dado nos encontramos con 
que un individuo nacido en México, que jamás ha salido del país, no tiene 
derecho a aspirar a un modesto cargo de elección popular? Esto, señores, no 
es culpa de la 1a Comisión, pero no porque se le disculpe, no por eso voy a 
resolverme a atacar el dictamen presentado, por razones perfectamente cla-
ras. La nacionalidad, ese vínculo que une a un individuo con determinado 
país, fue una nacionalidad impuesta mientras hubo esclavos y no ciudadanos; 
la nacionalidad se imponía a los hijos de los siervos de determinados señores 
feudales, para que estos señores tuvieran súbditos, se imponía la nacionalidad 
en determinados territorios, aunque no quisieran ese territorio, únicamente 
para que tuvieran demasiada gente. Las teorías modernas del Derecho han 
abolido este atentado contra el sagrado derecho de la libertad, estableciendo 
este principio fundamental: “A nadie se le puede imponer una nacionalidad 
contra su voluntad”. Como corolario de este principio de establecer que el 
derecho a fijar la nacionalidad debe nacer de la voluntad del interesado, por-
que en tanto que un individuo no está completamente formado ni sea capaz 
de raciocinar, no puede elegir libremente determinada nacionalidad; un niño 
recién nacido que necesita forzosamente una nacionalidad para estar sujeto 
a la protección de las leyes, no podría elegir la nacionalidad, y, por consi-
guiente, la ley en su beneficio supone cuál sería su intención. El deseo de 
no reputar como mexicanos a los extranjeros que vienen a nuestro país y se 
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nacionalizan, nos hizo votar el artículo 55 en determinado sentido, y ahora 
nos encontramos con que esto es casi un verdadero absurdo. Si aprobamos 
el proyecto de la Comisión tal como se nos presenta, nos encontraremos con 
que los hijos de padres extranjeros que optan por la nacionalidad mexicana, 
pero nacidos en México; los hijos de dos ingleses, o más bien dicho, de un 
inglés y de una inglesa (risas) nacidos “en territorio nacional, una vez llegados 
a la mayor” edad, al optar por la nacionalidad mexicana, a pesar de que no 
tienen nuestras costumbres, nuestra educación, que acaso hubieran sido edu-
cados en el extranjero, que quizá nuestro idioma y nuestros modismos los ig-
noran, se encontrarían perfectamente capacitados para desempeñar puestos 
públicos de importancia. Si aceptamos el proyecto como está presentado por 
el Primer Jefe, pero después de haber modificado el artículo 55, nos encon-
tramos con que un individuo nacido de madre mexicana, en territorio nacio-
nal, educado entre nosotros, viviendo nuestra misma vida, teniendo nuestras 
mismas costumbres, que racionalmente debe suponerse que acepta nuestra 
nacionalidad, que es la que quiere tener, se ve considerado a fuerza como un 
extranjero. En el primer caso, se ve considerado al individuo, a fuerza, como 
mexicano, aunque tuviera voluntad de ser extranjero en este otro caso, se ve 
considerado como extranjero, aun cuando tuviera voluntad de ser mexicano. 
¿Vamos, señores, a quebrar con uno de los adelantos más grandes del De-
recho Internacional, que establece el principio de que la nacionalidad debe 
suponerse según los deseos que naturalmente deberá tener el individuo? No, 
señores; la Comisión quizá ha querido subsanar una ligereza que cometimos 
con anterioridad, pero de todas maneras es necesario que no por subsanar 
esa ligereza, vayamos a privar a los unos de un puesto público a que tienen 
derecho, ni vayamos a dar a los otros, que no tienen nuestras costumbres, 
nuestra sangre, nuestra educación, ni pertenecen a nuestra raza, y que por 
consiguiente no pueden amar al territorio nacional, las altas investiduras a 
que indudablemente no tienen derecho. En tal virtud, siendo el problema 
serio y dificultoso para la Comisión y esta Asamblea, ruego a ustedes se sirvan 
votar en contra del dictamen de la Comisión. (Aplausos).

VI. Sobre la composición de la SCJN 
(original)

Truchuelo propuso aumentar el número de magistrados de la Corte a 31, a 
lo que Lizardi se opuso argumentando que tal medida haría de la Corte una 
asamblea política. Debido a la honorable investidura del cargo, Lizardi sos-
tuvo que sería mejor mantener el número en 11.

52a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del 
sábado 20 de enero de 1917.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y5kmnb5f



29ASPECTOS BIOGRÁFICOS E INTERVENCIONES EN EL CONSTITUYENTE

—El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente.
—El C. presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Lizardi: Señores diputados: Después del brillante discurso hecho 

por el señor licenciado Truchuelo, en el que ha demostrado sus conocimien-
tos en Rabasa (risas), y en Derecho, no me va a ser posible entrar muy detalla-
damente a la cuestión, porque él ha expuesto ya los razonamientos generales 
y me bastará, sencillamente, analizar cuáles son los puntos del dictamen que 
ha objetado. En primer lugar, lo que discutimos en este momento es si el 
ejercicio del Poder Judicial de la nación se deposita en la Suprema Corte de 
Justicia. Esta cuestión creo que no tienen lugar a duda de ninguna naturaleza. 
Discutamos en seguida cuál debe ser la composición de esa Suprema Corte, 
y precisamente debe quedar muy satisfecho el señor Truchuelo al ver que se 
acepta el funcionamiento de la Corte en tribunal pleno; de esa manera será 
como adquiera la unidad que tanto desea el señor Truchuelo, y con tanta 
razón. Luego llegamos al número de los magistrados de la Corte. En el pro-
yecto se presentan once; estos once magistrados son muy suficientes, a pesar 
de que opine lo contrario el señor Truchuelo, porque él ha dicho con muy 
justa razón que la causa de que no hayan podido despachar con prontitud los 
magistrados de la Corte consistía en los vicios de organización de nuestros 
procedimientos judiciales. Ahora bien, ya encontramos en este mismo pro-
yecto tendencias perfectamente marcadas para cambiar el sistema de nuestro 
procedimiento y, por tanto, ya será muchísimo más fácil el llegar a obtener 
un pronto y efectivo despacho en la administración de justicia; pero quiero 
suponer por un momento que hubiera necesidad de ampliar más el número 
de magistrados de la Corte, como nos propone el licenciado Truchuelo, a 31; 
esto tendría un inconveniente gravísimo: las asambleas demasiado numerosas 
toman, por regla general, un carácter político, y los tribunales precisamente 
deben ser poco numerosos para hacerles perder su carácter político, para que 
cumplan debidamente con su misión, que es la de administrar justicia y no 
la de hacer política. Por consiguiente, 31 magistrados reunidos en un cuerpo 
considerable, se dedicarán muy principalmente a hacer política, y por otra 
parte, en materia intelectual de una asamblea, sabemos que casi siempre es 
menor cuanto mayor es el número de sus miembro. Santo y bueno que en un 
Parlamento se busque un número considerable, porque se trata de que estén 
representadas allí todas las tendencias. La función soberana que ejercita un 
Parlamento consiste en la formación de las leyes. La función soberana que 
ejerce un tribunal es la fijación de las leyes. Para hacer las leyes es necesario 
que estén representadas todas las tendencias de la sociedad pero para aplicar 
las leyes no se necesita que estén representadas tendencias numerosas, sino 
se necesita sencillamente un criterio claro y bastante serenidad para aplicar 
debidamente la ley. Esta claridad de criterio y la unificación de la opinión 
para la aplicación de la que se refiere a la manera de la elección de los ma-
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gistrados, el pueblo, que es quien los elige, puede elegirlos de una o muchas 
maneras. Supongamos por un momento que se eligen en votación directa. 
¡¿Sería posible obtener una buena Suprema Corte de Justicia en estas con-
diciones?! ¿Sería posible que en los más apartados pueblos, que en los más 
remotos de nuestros Estados, los más humildes ciudadanos estuvieran al tanto 
de quiénes eran los jurisconsultos competentes para desempeñar esta fun-
ción? (voces: ¡sí!). Seguramente que no sería posible; la campaña política que 
se hiciera en favor de tal cual candidato serviría para realzar sus méritos po-
líticos, para presentarlo como un individuo muy amante del pueblo; pero de 
ninguna manera podría convencer al pueblo mismo de que era un hombre 
de estudios, que estaba constantemente estudiando y que había manifestado 
una gran honradez profesional; se me dirá: puede hacer una elección indirec-
ta. Eso es lo que se propone, una elección indirecta hecha por los genuinos 
representantes de la nación. (Voces: ¡muy bien!). De esta manera, con esa 
elección indirecta, es más fácil obtener un criterio exacto para las funciones 
que hay que desempeñar. Por lo que a la inamovilidad del Poder Judicial se 
refiere, hay una consideración perfectamente humana muy digna de tomarse 
en cuenta. Se dice que bastan ocho o diez años. Un magistrado, si es econó-
mico, es posible que realice, que llegue a hacer una pequeña fortuna que le 
permita estar a salvo de la miseria con posterioridad; pero en caso de que se 
vea en la necesidad de gastar todo lo que tenga durante su período, entonces, 
al finalizar dicho período, se encontraría con que ya le faltaban facultades, 
con que ya había agotado sus energías, y recurriría a muchísimos sistemas y 
a muchas intrigas para asegurarse mientras estuviera en el puesto, aunque 
fuera vendiéndose, una fortuna respetable. La inamovilidad de Poder Judicial 
está reconocida y siempre ha sido reconocida como la garantía para la inde-
pendencia del funcionario que imparta justicia; y tan es así, que la única vez 
que se ha pretendido establecer en México la inamovilidad del Poder Judicial, 
cuando don Justo Sierra intentó hacerla, fue un tirano el que se opuso a ello. 
Fue el general Díaz, porque si el general Díaz hubiera permitido, hubiera 
concedido que los magistrados de la Corte hubieran sido inamovibles, muy 
fácil es que, aun de aquella Corte corrompida que tuvo, hubiera surgido un 
individuo que, haciendo asegurado ya para toda su vida una posición des-
ahogada, se hubiera enfrentado con el mismo tirano. Hay otra razón para no 
tener una Suprema Corte de Justicia numerosa y consiste precisamente en la 
alta investidura, en las funciones que va a desempeñar, decorosamente. Por 
la moral, por la buena administración de justicia y por el decoro de la nación, 
un magistrado de la Suprema Corte de Justicia no debe tener un sueldo in-
ferior al que tiene un secretario de Estado y una Suprema Corte de Justicia 
numerosa significaría una gran carga para la nación. Si no se ponen esos suel-
dos, necesarios para la independencia del Poder Judicial, la administración de 
justicia se verá siempre completamente corrompida. (Aplausos).
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VII. Respecto a que el presidente de la República 
no pueda ser responsable de violaciones 

a la Constitución

Lizardi explicó el proceder de la Comisión mediante el principio de la divi-
sión de poderes, exponiendo que el Ejecutivo no puede ser juzgado, pues un 
poder no tiene preeminencia sobre otro; el presidente se apoya en el gabinete, 
y es a los miembros de este a quienes se les juzga en caso de violación a la 
Constitución, ya que en los actos del Ejecutivo también firma el secretario 
relacionado con el asunto a tratar. Además, Lizardi señaló que la colegialidad 
de los otros dos poderes beneficia a que se puedan juzgar internamente sin 
atentar contra la soberanía uno del otro, caso contrario al Ejecutivo, que es 
unitario. Esto no excluye, aclaró Lizardi, que el presidente pueda ser juzgado 
al término de su mandato.

54a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la tarde del 
domingo 21 de enero de 1917.

—El C. presidente: Tiene la palabra en pro el ciudadano Lizardi.
—El C. Lizardi: Al hablar en pro del dictamen de la Comisión debo prin-

cipiar por pedir una excusa a la Asamblea, supuesto que había ya declarado 
su soberanía que estaba ya suficientemente discutido el artículo, mas como 
quiera que se ha hecho una seria impugnación al dictamen de la Comisión, 
juzgo de mi deber desvanecer las dudas, no ya de la honorable Asamblea, su-
puesto que no ha habido oradores en contra, sino las dudas muy especiales del 
diputado Céspedes, quien me merece toda clase de consideraciones, supuesto 
que hemos sido compañeros en diversas luchas, y en tal virtud, únicamente 
por vía de aclaración, vengo a explicarme y a explicar el por qué procedió 
cuerdamente la Comisión al hacer lo que hizo. Nuestro sistema político está 
organizado en tres poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y ninguno de 
esos poderes es soberano con relación a los otros, es decir, ninguno es mayor 
que otro ni menos que otro. Se necesita, pues, que cada uno de todos poderes 
sea intocable por los otros dos, y es perfectamente fácil de conseguirse, por 
lo que se refiere al Legislativo y Judicial, toda vez que está compuesto de va-
rios miembros; y si un diputado viola la Constitución no se atenta contra la 
soberanía del Legislativo cuando se procede contra ese diputado o contra ese 
senador; de la misma manera cuando un magistrado de la Suprema Corte de 
Justicia viola la Constitución no se atenta contra el Poder Judicial porque se 
proceda contra ese magistrado de la Suprema Corte de Justicia, toda vez que 
en el primer caso han quedado los demás diputados y senadores y en el segun-
do caso han quedado los magistrados y, por consiguiente, los poderes quedan 
intactos; pero hemos reconocido y aprobado ya un artículo que preceptúa 
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que el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposite en una sola persona, y desde 
el momento en que esa persona, durante el ejercicio de su cargo, pudiera ser 
procesada por violación a la Constitución, daríamos lugar a la intromisión 
de los otros poderes, a la supremacía de los otros poderes sobre el Poder Eje-
cutivo, cosa que sería fatal en nuestro sistema de ponderación —como diría 
el señor Medina— o de equilibrio —como diría el señor Truchuelo— de los 
diversos poderes públicos. ¿Cómo evitar que el presidente de la República 
viole la Constitución? Esto está evitado ya; no es necesario enjuiciarlo; en 
ningún acto del presidente del República, en ninguno de los ramos de la Ad-
ministración tiene validez su firma si no va refrendada por la del secretario 
de Estado correspondiente. Ahora bien; desde el momento en que viole el 
presidente de la República la Constitución, no será el único violador de la 
Constitución, sino que habrá también un secretario de Estado para reprimir 
la falta, habrá el Poder Judicial para castigar al inmediato responsable y se 
castiga al secretario de Estado que hubiera podido evitar la violación de la 
Constitución negándose a firmar el acuerdo que hubiere dictado el presiden-
te de la República. Si, pues, hay secretarios de Estado responsables, y sin ellos 
no puede hacer nada el presidente de la República, se habrá evitado el peligro 
de que el presidente viole la Constitución. Se me dirá: “se ha castigado ya al 
secretario de Estado responsable, pero no se ha castigado al presidente de la 
República, y esto es contra los más elementales principios de la justicia, toda 
vez que no es posible castigar a uno de los autores de un delito y perdonar al 
otro”. Pues, señores diputados, no se trata de perdonar al presidente de la Re-
pública, se necesita conservar en su investidura y ejercicio del Poder Ejecutivo 
sin perjuicio de castigarlo después, porque lo que nos dice el artículo es esto: 
“el presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, sólo podrá 
ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común”. Luego 
quiere decir que si comete una violación a la Constitución, en primer lugar 
se castigará al secretario de Estado que debió impedido; en segundo lugar, no se 
castigará de momento al presidente de la República; pero sí después, cuando 
no estuviere ya en el ejercicio de su cargo; de no hacerlo así, habremos roto 
por completo el equilibrio de los poderes y habremos convertido al Ejecutivo 
en un esclavo del Legislativo. En tal virtud, suplico a la Asamblea que en el 
momento oportuno se sirva votar a favor del dictamen presentado por la 
Comisión. (Aplausos).

VIII. Aclaración sobre el número de diputados 
necesarios para proceder al desafuero

Fernando Lizardi hizo una aclaración sobre la importancia del número de 
asistentes al momento de juzgar a una autoridad, para que esta no quede a 
merced de una minoría parlamentaria; por ello, se estableció que sería por 
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mayoría absoluta de votos del número total de los miembros, debiendo haber 
una asistencia de la mitad más uno.

—El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente, para una aclaración.
—El C. presidente: Tiene usted la palabra.
—El C. Lizardi: Señores diputados: Con objeto de hacer una aclaración 

sobre este particular, me permito manifestar a la Asamblea lo que yo he en-
tendido que dice el dictamen de la Comisión y cómo debe aplicarse y por qué 
debe aplicarse así: yo he entendido que, puesto que nos dice que se declarará 
por mayoría absoluta de votos del número total de los miembros que la for-
man, debe haber una asistencia de la mitad más uno del número completo 
de votos. Ahora bien; se nos dirá: desde el momento en que no asisten nunca 
todos los ciudadanos diputados, ¿cómo se va a obtener esto? ¿Qué objeto 
tiene? El objeto es claro, el objeto es que ninguno de los miembros de los 
otros poderes quede a merced de una minoría parlamentaria. Es evidente 
que cuando alguno cometa un delito, alguno de los miembros de los otros 
poderes, la minoría tendría interés en juzgarlo y asistirían en masa; es eviden-
te que los partidarios de esa autoridad, la mayoría, asistirían también en el 
mayor número posible; de suerte que no podrá darse el caso de que asista sólo 
la mitad, y, por consiguiente, que se necesite la unanimidad de los presentes 
para resolver la cuestión; son asuntos de tal importancia, que una vez que se 
acuse a un secretario o que se acuse a un magistrado de la Suprema Corte de 
Justicia o a uno de los diputados, amigos y enemigos tendrán interés en ir y no 
se dará el caso de que vaya únicamente el quórum limitado, sino que siempre 
irán unos más, y, por consiguiente, podrá haber esa mayoría absoluta, para 
que los miembros de los otros poderes no queden a merced de una minoría o 
de una intriga política.

IX. Sobre la importancia del juicio de amparo, 
aportó datos históricos y explicó su relación 

con los estados

Lizardi inició aclarando la importancia del amparo en el derecho mexicano 
y que tiene como objeto analizar las violaciones a las garantías individuales 
protegidas en la Constitución, explicando además por qué es que se deposita 
en el Poder Judicial de la Federación. Asimismo, este constituyente comentó, 
a muy grandes rasgos, la historia del amparo, desde la Constitución de 1857, 
pasando por Ignacio de Vallarta, hasta los conflictos en aceptar el amparo en 
juicios del orden civil. Igualmente, Lizardi mencionó la relatividad de las sen-
tencias de amparo e hizo énfasis en que la Suprema Corte funge como árbitro 
entre los estados y la Federación, sin violentar la soberanía de los primeros.
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La intervención comenzó porque Medina manifestó que el juicio de 
amparo no era un recurso, y entonces González lo interrumpió para decir 
que él no había sostenido que era un recurso, discusión que Lizardi conside-
ró debía ser estudiada con seriedad. En este largo discurso, Lizardi hizo una 
aclaración sobre los diferentes recursos que existen en el sistema judicial y 
su evolución, como el recurso de casación y el amparo. Lizardi se enfocó 
principalmente en el amparo, defendiendo su utilidad e importancia al pro-
teger las garantías del ciudadano, pese al mal uso que se le ha dado.

Realmente se trata de una síntesis magistral de la máxima institución 
procesal de nuestro país, hecha por Fernando Lizardi.

56a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la noche 
del lunes 22 de enero de 1917.

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi.
—El C. Lizardi: Señores diputados: Cuando me cupo la honra de venir a 

este Congreso Constituyente, me hice el firme propósito de no hacer discur-
sos con argumentos sentimentales; me hice el firme propósito de hablar direc-
tamente a la razón, de ser breve en mis palabras y lo más conciso en mis 
conceptos, siguiendo el viejo consejo que nos dejó el libro segundo, que mu-
chos de nosotros alcanzamos a leer: “Habla poco, di verdades, etcétera”. En 
tal virtud, habéis podido ver que jamás he venido a hacer mociones que hie-
ran vuestros sentimientos, en un sentido o en otro; y voy a procurar ratificar 
los deseos del ciudadano diputado Calderón, que entiendo son los deseos de 
toda la Asamblea, para exponer claramente mi opinión sobre el particular. 
Debo advertir, señores diputados, que cuando el ciudadano general Múgica 
hizo una moción, proponiendo que los abogados que tenemos la honra de 
formar parte de este Congreso nos reuniéramos para discutir el funciona-
miento del Poder Judicial, vi en ese procedimiento algo inconveniente por lo 
que se refiere —a la soberanía de la Asamblea— y a su derecho de ser el 
único juez, el único soberano en la aprobación de los artículos; pero vi un 
procedimiento esencialmente práctico para obviar la discusión, porque se tra-
ta en estos artículos de algo esencialmente técnico y la prueba patente la tie-
nen ustedes en que, momentos hace, el ciudadano Medina ocupaba esta tri-
buna y manifestó que el juicio de amparo no era un recurso, y el ciudadano 
González lo interrumpió para decir que él no había sostenido que era recur-
so; y no creo que ésta sea una academia de jurisprudencia en que vengamos 
a discutir la diferencia entre recursos, y juicios, sino que debemos venir aquí a 
hablar claramente, a decir verdades. A este respecto, me permito recordar 
que el pueblo romano, ese pueblo fundador de los procedimientos judiciales, 
los conservó en un secreto mientras los aristócratas, los patricios, dominaron 
al pueblo romano, hasta que un plebeyo pudo empaparse de los procedimien-
tos, gracias a Tiberio Corruptáneo, que puso al tanto a los ciudadanos, roma-
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nos de cuáles eran los procedimientos, cuáles las palabras sacramentales y 
cuál era el fin que perseguía la ley. Permitidme ahora, señores diputados, ve-
nir a convertirme en un nuevo Tiberio Corruptáneo y hacer ciertas aclaracio-
nes sobre el particular. La cuestión del juicio de amparo es una cuestión apa-
rentemente complicada y en el fondo muy clara; los procedimientos judiciales, 
en general, aparentemente tan complicados, en el fondo son esencialmente 
prácticos, porque son el fruto de la lógica perfectamente llana, natural, que 
manda que una persona exponga los hechos en que funda su derecho, des-
pués de los razonamientos que hace valer en relación a esos derechos; en se-
guida la otra persona expone los hechos, sus fundamentos de derecho; más 
tarde vienen las pruebas y luego se discute el resultado. Este es, en el fondo, 
todo el procedimiento judicial. El procedimiento judicial principia por una 
demanda, en la que se exponen los hechos con fundamento de derecho; con-
tinúa por una contestación en la que constan hechos y fundamentos de dere-
cho; sigue después con un término de prueba que cada uno rinde a su antojo, 
conforme a su derecho convenga vienen en seguida los alegatos, en que cada 
uno pretende demostrar que con las pruebas rendidas y los argumentos están 
bien aplicados esos hechos. Más tarde viene la sentencia a decir quién demos-
tró los hechos que había invocado y quién aplicó los razonamientos más ade-
cuados en su oportunidad. Esto es lo que constituye prácticamente un juicio; 
pero como los juicios de amparo son muy favorables, vienen en seguida los 
recursos, que tienden directa e inmediatamente a modificar, a reformar o 
confirmar o a anular una sentencia. Por eso tenemos como recurso, propia-
mente tal, el recurso de apelación, en el que se permite subsanar los errores 
en que se haya incurrido mientras se rindieron las pruebas, y tenemos un re-
curso de una instancia completamente definida que no versa sobre los hechos 
y los fundamentos de derecho, sino que versa exclusivamente sobre la aplica-
ción de la ley que se llama casación. El recurso de casación nos viene a decir 
si la ley está bien o mal aplicada: es sencillamente necesario para todos los 
pueblos civilizados. Este recurso de casación, en gran número de Estados de 
la República, es aplicado por el mismo Tribunal Superior, integrado por su 
Primera Sala. Cuando ya las otras han conocido del recurso de apelación y 
han pronunciado la sentencia respectiva; de suerte que se salva la soberanía 
de los Estados porque son ellos mismos los que vienen a determinar cuál es la 
exacta aplicación de la ley en cada caso; pero hay que fijarse en que se trata 
de aplicarse exactamente la ley que quizá sea, anticonstitucional, y como nin-
guno de nuestros poderes públicos es superior al otro, no puede el Ejecutivo 
ni el Poder Judicial decir al Legislativo que se equivocó dando una ley anti-
constitucional, y el único remedio, el único procedimiento que ha habido 
para evitar estas violaciones constitucionales de la ley, ha sido el recurso de 
amparo, que no se ha establecido para confirmar o revocar las sentencias de los 
tribunales de los Estados, sino que se ha establecido sencillamente para cui-
dar que esas sentencias no violen las garantías individuales consignadas en la 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y5kmnb5f



36 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

Constitución; y si ésta se ha hecho garante, si la nación entera, mediante un 
pacto federal, se ha hecho responsable de esas garantías, es lógico, indispen-
sable, necesario, que el Supremo Poder de la Federación sea el que en cada 
caso venga a decir si han sido violadas o no las garantías individuales. Por lo 
demás, la discusión que nos han traído los signatarios del voto particular, está, 
lejos de ser una discusión nueva, es una discusión bastante vieja. Desde el año 
de 1857 cuando se, promulgó la Constitución, el artículo 14 nos hablaba de 
que nadie puede ser juzgado y sentenciado sino por leyes expedidas con ante-
rioridad al hecho· y exactamente aplicables a él. Vino la Suprema Corte a 
interpretar ese artículo respetable por medio del juicio de amparo, y el primer 
problema con que se encontró fue si podría o no conceder amparo por nego-
cios civiles. La opinión general de la Corte, por más que en un principio estu-
vo vacilante, se inclinó por que se concediera también en asuntos civiles. Lle-
gó un momento en que uno de los más distinguidos jurisconsultos, una 
verdadera honra del pueblo mexicano, don Ignacio Vallarta, llegó a la Supre-
ma Corte de Justicia y sostuvo que no debía concederse el amparo en nego-
cios civiles, sino sólo en negocios criminales. Fundaba su tesis en dos argu-
mentos principales: en un argumento gramatical que consistía en decir que, 
desde el momento en· que el artículo 14 constitucional establecía que nadie 
puede ser juzgado ni sentenciado, se refieren al individuo cuando el individuo 
es el objeto del juicio y no se refiere a un negocio extraño en que el individuo 
esté interesado; se fundaba, además, en el argumento histórico basado en la 
Constitución de 57. Cuando se discutió este artículo en el Congreso Consti-
tuyente de 57, se trataba, como trata todo orador al presentar un ejemplo, de 
exponer los ejemplos que más llaman la atención, los que más hieren la ima-
ginación; y como seguramente es más grave la violación de garantías en un 
juicio criminal que en un juicio civil, los argumentos y los ejemplos propues-
tos se revelan más claramente en la violación de garantías en juicios crimina-
les y no en la violación de garantías en juicios civiles. Fundado principalmen-
te en estos dos argumentos, señores, el licenciado Vallarta expuso que no 
debía pedirse amparo por asuntos civiles, sino en asuntos del orden Criminal; 
y mientras el licenciado Vallarta estuvo en la Suprema Corte, esta opinión 
prevaleció debido al talento de este gran abogado; pero cuando el licenciado 
Vallarta salió de la Suprema Corte ¿qué creen ustedes que aconteció? Que 
precisamente el mismo licenciado Vallarta, en el primer negocio que patroci-
nó ante la Suprema Corte, el negocio de las salinas del Peñón Blanco, sostuvo 
que si se debía conceder amparo por asuntos civiles. Cambió la jurispruden-
cia de la Corte, y desde entonces se ha venido sosteniendo el amparo en ne-
gocios civiles; no fue, como dice el diputado Medina, que el amparo se esta-
bleció en la época del general González, sino que fue una ley anterior, y la 
misma Suprema Corte concedía amparo en negocios civiles, a pesar de esa 
ley, declarando que era una ley anticonstitucional. Más tarde vino la ley expe-
dida en la época del mismo general González, luego vino nuestro Código de 
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Procedimientos Civiles Federales, después el Código Civil Federal y todos 
ellos han venido sosteniendo que sí debe concederse amparo en juicios civiles. 
Esto, señores no lo han “hecho por un error”, lo han hecho porque es la con-
quista más grande del Derecho Civil mexicano, es aún más grande que el 
habeas corpus. Y que el error de que nos hablan los jurisconsultos sajones; y 
ésta, que es una verdadera conquista que honra a México y que nos honra a 
todos, es lo que quieren discutir los signatarios del voto particular, fundándo-
se en un argumento más aparatoso que real. Se nos dice: desde el momento 
que es la Suprema Corte de Justicia la que va a resolver en última palabra, 
porque no quiero usar ni del vocablo recurso ni del vocablo juicio, ni de nin-
gún vocablo técnico; desde el momento en que la Suprema Corte de Justicia 
es la que va a decidir de una manera definitiva sobre la aplicación de la ley, 
desde este momento se viola la soberanía de los Estados. Los signatarios del 
voto se nos han convertido en más papistas que el papa, porque hasta esta 
fecha se había sostenido que debía concederse el amparo en asuntos crimina-
les; algunos habían sostenido que no se debía conceder en asuntos civiles, 
pero todos estaban conformes que en asuntos criminales sí procedía el ampa-
ro; solamente los signatarios del voto particular nos dicen que no, ni en unos 
ni, en otros casos, por respeto a la soberanía de los Estados. Está bien señores; 
es esencialmente respetable; pero debemos tener en cuenta que los Estados, 
al sujetarse a un pacto federal, se han desprendido de determinados derechos, 
se han desprendido de determinadas atribuciones que garantiza la nación 
entera. Entre los derechos de que se han desprendido los Estados, existen tres 
que por su naturaleza misma tienen que estar garantizados por la Federación: 
primero, cuando la Federación invade la soberanía de los Estados, ¿va a ser el 
Estado el que decida si puede establecer jurisprudencia en cursos semejantes? 
Es indispensable que la Suprema Corte de Justicia sea la que resuelva: el Po-
der Federal, el Poder Supremo de Justicia de la nación. Cuando los poderes 
de los Estados invaden las atribuciones de los poderes federales, se encuentra 
exactamente en el mismo caso: la Suprema Corte de Justicia es la que debe 
resolver en último análisis. Y tenemos, por último, lo que nuestra Constitu-
ción, muy merecidamente, pone en primer lugar: las garantías individuales. 
En un juicio civil, lo mismo que en un juicio criminal, se pueden violar las 
garantías individuales; esas garantías individuales están establecidas por to-
dos los Estados, y la Federación está obligada a hacerlas respetar. ¿Y cómo va 
a hacer respetar la Federación las garantías individuales si no tiene tribunal 
que juzgue todos estos asuntos? Se nos dice: la Federación viene a revisar, a 
corregir y a modificar las sentencias de los tribunales de los Estados; esto, se-
ñores, es un error; esto, sencillamente, es no conocer el verdadero funciona-
miento de los juicios de amparo, es no haberse fijado tampoco en lo que dice 
el ciudadano Primer Jefe en su proyecto. El ciudadano Primer Jefe, en la 
fracción l, en la parte final nos dice: “La sentencia será siempre tal, que sólo 
se ocupe de individuos particulares, limitándose a ampararlos y a protegerlos 
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en el caso especial sobre el que verse la queja, sin hacer general respecto de la 
ley o acto que la motivare”. Esto nos viene a significar dos cosas perfectamen-
te bien sabidas por todos los abogados que se encuentran en esta Asamblea; 
en primer lugar, que se puede pedir amparo contra la ley y contra un acto de 
una autoridad con la ley se puede pedir no sólo en casos generales, sino cuan-
do se trate de un caso concreto, de una ley que viole las garantías individua-
les; el interesado puede decir: esta autoridad ha procedido relativamente bien 
porque ha aplicado exactamente la ley; pero con este acto concreto viola esta 
garantía individual que establece la Constitución en mi favor. Bien: no me 
ocuparé de eso; es un procedimiento bien conocido, pocos habrá que no lo 
conozcan; me referiré al acto contrario. La Suprema Corte, al iniciarse un 
amparo de cualquier asunto, no va a decir que la sentencia es buena o que la 
sentencia es mala, que se modifica, que se revoca o que se confirma. Lo que 
dice la Suprema Corte es esto sencillamente, si tiene éxito el quejoso en el 
amparo: esta sentencia viola una garantía individual y toca a los tribunales de 
28 Estados, no a la Suprema Corte, reparar la violación del acto; pero una 
vez reparada la violación del acto, si la sentencia es justa, la Suprema Corte 
no tiene que ver absolutamente en aquélla. Dije antes y repito que hay mu-
chos abogados ignorantes que pretenden suprimir el recurso de casación, di-
ciendo que o sobra la casación o sobra el amparo; esto es un error; la casación 
tiene por objeto: unificar la interpretación de la ley, y como todos los Estados 
tienen sus leyes especiales, es lógico que los tribunales de los Estados sean los 
que fijen la manera de interpretar esas leyes en tanto que el amparo no 
tiene que fijar la manera de interpretar la ley de los Estados, sino tiene por 
objeto cuidar de que los actos que se ejecutan en virtud de las leyes de los 
Estados, no violen las garantías individuales, que está obligada la Federación 
a cuidar; no sobra, pues, ninguno de los dos recursos. Lo que sucede es que se 
han aplicado mal y esta mala aplicación ha venido de la dictadura, como to-
dos nuestros males, de nuestro pésimo sistema de Gobierno. Hemos dicho 
antes que el amparo no es un recurso ni es un juicio; no es un recurso por la 
forma de su tramitación, por más que en el sentido gramatical de la palabra 
siempre le queda a una persona el derecho de recurrir al amparo para que no 
se viole en su perjuicio una garantía individual. No es un juicio nuevo, porque 
no se va a debatir ante los tribunales federales si fulano debe o no debe, si el 
fundo de fulano reporta una servidumbre a favor de perengano; es una cues-
tión distinta; si tal o cual acto ha violado o no las garantías individuales del 
quejoso. Pero dada la forma en que se ha establecido el amparo entre noso-
tros, se ha hecho verdadero el juicio integrado por las partes respectivas, que 
es el criterio de queja, en el que se debe decir en qué consiste el hecho de 
violación, cuál es la ley que ha sido violada, en fin, una serie de requisitos 
semejantes. En seguida viene la contestación, que es el informe de la autori-
dad responsable; el juicio se abre a prueba y vienen los interesados, es decir, 
el quejoso y la autoridad responsable a rendir las que tengan. Suponiendo 
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que la autoridad responsable no ha tenido razón en su procedimiento, la Su-
prema Corte de Justicia dice: “La autoridad responsable ha hecho mal por-
que está demostrado el derecho de fulano”. Debido a esta organización vicio-
sa, la Suprema Corte de Justicia se convierte en revisora de los juicios 
tramitados por los tribunales de los Estados; y si analizamos atentamente el 
proyecto del ciudadano Primer Jefe, nos encontramos que en materia de jui-
cio civil y criminal no existe ya esa revisión, no hay nuevas pruebas para que 
vengan a la Corte Suprema de Justicia a fin de que se confirme o revoque la 
sentencia, sino que la Corte se va a limitar a la función que le está encomen-
dada en el juicio de amparo, se va a limitar a examinar si una autoridad judi-
cial violó o no la garantía; eso es sencillamente su papel. Supongamos que 
dice que se violó una garantía individual. ¿Con esto simplemente se viola la 
soberanía de un Estado? No, señores, es completamente un absurdo; de con-
siguiente, señores diputados, vemos que los signatarios del voto particular se 
han asustado con la palabra soberanía del Estado, han creído que el juicio de 
amparo viola esa soberanía y no se viola porque los Estados van a ser los que 
se ciñan estrictamente a la ley y van a hacer que se cumpla ésta. Pero hay otro 
argumento excepcional y parte de él se nos ha explicado: el caso de juicios 
ganados en los tribunales de Estados y perdidos en la Suprema Corte en pri-
mer lugar digo que esto es falso. Los juicios ganados en los Estados no se 
pierden en la Suprema Corte; los tribunales locales pueden sostener su misma 
sentencia siempre que no violen las garantías individuales. En segundo lugar, 
si queremos hacer leyes particulares, estudiemos el medio, la conciencia; to-
dos sabemos que en el pueblo más rabón una autoridad tiene la mitad de 
amigos y la otra mitad de enemigos. En los Estados, el gobernador tiene la 
mitad de amigos y la otra mitad de enemigos y sencillamente los tribunales 
influenciados se apasionan con la pasión de los mismos interesados; si no de-
claramos el juicio de amparo para los asuntos civiles y criminales, habría 
justicia para la mitad y no para la otra. Se nos dirá que contra este mal hay 
otro mal, el de los paniaguados de México y de los abogados influyentes; este 
argumento ha sido esgrimido con toda mala fe por los oradores del pro, por-
que tiende a predisponer el ánimo de la Asamblea contra aquellos abogados 
residentes en México que pueden estar en contra de sus opiniones. Práctica-
mente, lo que vemos en el fondo es esto: ha habido en México abogados in-
fluyentes; el amparo no será un remedio eficaz si tenemos una Corte Supre-
ma de Justicia mala; pero si la tenemos como debemos suponer que la tenemos, 
buena, en virtud de las reformas hechas en la organización de la Suprema 
Corte, no habrá abogados influyentes; y suponiendo que los hubiera, siem-
pre hemos visto todos los que hemos tenido necesidad de alegar ante ese 
alto tribunal, que los cinco o los seis abogados influyentes de México no son 
los únicos, sino que tienen ramificaciones en los Estados; cada abogado que 
controla algunos Estados de la República tiene su grupo de amigos y favori-
tos, de consentidos en los tribunales locales, y resulta que, prácticamente, en 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y5kmnb5f



40 OBRA JURÍDICA DE UN CONSTITUYENTE: FERNANDO LIZARDI

esta forma sigue sosteniéndose lo que quieren los favoritos de los tribunales 
locales, porque el favorito de esos tribunales obtiene su sentencia favorable, y 
por medio de sus amigos, los abogados de México, obtienen de la Suprema 
Corte la sentencia también favorable. Eso es lo que ha sucedido; los casos que 
se nos han presentado aquí son casos de excepción. Los pobres no tienen con 
qué ir a la ciudad de México; tampoco tienen los pobres para ir a la capital 
de los Estados; y si paniaguados hay en México, paniaguados hay en los Esta-
dos; eso no es argumento. El único argumento que pudiera haber en el pro-
yecto de la Comisión y que la favoreciera, es el ataque a la soberanía de los 
Estados; pero si se entiende cuál es la verdadera función del amparo y se 
comprende que no se trata de revisar, confirmar o modificar las resoluciones 
de los tribunales de los Estados, sino sencillamente de vigilar que no se violen 
las garantías individuales, en ese caso se vendrá a la consideración de que el 
amparo en asuntos civiles y criminales no implica de ninguna manera una 
violación a la soberanía de los Estados. Que se ha abusado del amparo, es 
cierto; pero si estudiamos el artículo 107 del proyecto del ciudadano Primer 
Jefe, se verá que por las reglamentaciones que se ponen en ese artículo se 
evitarán estos abusos. Antiguamente se encontraba que si la ley abría el juicio 
a prueba por diez días, y si se abría por quince, el actor venía a pedir amparo 
por inexacta aplicación de la ley. Hoy nos encontramos en la Constitución 
respectiva que sólo se pedirá amparo cuando se violen las garantías indivi-
duales. Por consiguiente, vemos que estamos perfectamente limitados en el 
amparo. Es cierto que del amparo se puede hacer un abuso, como se puede 
abusar de todas las cosas; no hay cosa mejor que una pistola para defenderse 
de una agresión, pero no hay cosa peor que el abuso de esa arma; por consi-
guiente, lo que debe hacerse es estudiar la manera de hacer uso de esa pistola. 
Del mismo modo, el juicio de amparo absolutamente en su fondo es bueno, 
pero puede ser malo cuando se abusa de él; y el sabio proyecto tiende a que 
no vaya a excederse el litigante en el juicio de amparo, a que no vaya a pedir-
lo sin motivo ni necesidad. El amparo bien establecido por sí solo no viola la 
soberanía de los Estados; el abuso podrá violarla, como el abuso de un Huer-
ta pudo violar la soberanía de la nación; pero esto no quiere decir que la insti-
tución sea mala, como no es mala la institución de la Presidencia de la Repú-
blica. (Aplausos).

X. Respecto de la libre administración 
hacendaria del municipio

60a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la noche 
del miércoles 24 de enero de 1917.

—El C. presidente: Se abre la sesión. Tiene la palabra en pro el ciudadano 
Lizardi.
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—El C. Lizardi: Señores diputados: En algunas ocasiones, con beneplácito 
de algunos de ustedes y con gran enojo de parte de otros, les referí un cuen-
tecillo en que hablaba de los sarapes de mis tíos. El tío que sostenía el negro 
absoluto y el tío que sostenía el negro pardo. He creído que en esta ocasión, 
más que en otra alguna, se ha repetido la historia del negro absoluto y del 
negro pardo. Yo creo que estamos discutiendo más por palabras que por otra 
cosa. Cuando me inscribí en pro del dictamen de la Comisión, fue porque 
quise sostener las ideas liberales, las ideas levantadas, pero de ninguna mane-
ra la forma de proceder; pero nos sucede aquí, en estos momentos, lo mismo 
exactamente que le sucedió a aquel matrimonio de pobres que pensaba sacar-
se la lotería. Después de comprar un billete de lotería, el marido dijo: com-
pramos una casa, y la mujer lo aprobó. Pero si salen los niños, dice la mujer, 
y se suben a la azotea a volar una cometa, ¿qué hacemos? Pues que se suban, 
dijo el marido, porque la casa será de tejado. No, dijo la mujer, la casa debe 
ser de terrado; y de ahí surgió una discusión terrible en que acabaron por 
pelearse marido y mujer y rompieron el billete de lotería, donde cifraban sus 
ambiciones. Pues bien, señores; yo creo que todas nuestras ambiciones políti-
cas están cifradas en la libertad municipal, y en la discusión de este artículo 
estamos rompiendo el billete de lotería que nos da la libertad municipal. Yo 
creo que la gran obra revolucionaria que viene a cristalizarse en esta Consti-
tución, está formada de varias partes; primero, el principio de los derechos 
individuales que ya habían sido reconocidos, pero que habían sido una decla-
ración teórica antes de ser un efecto práctico. He tenido la satisfacción esta 
tarde de dar un abrazo a un compañero recientemente venido; a un compa-
ñero a quien estimo profundamente y que viene a hacer honor a esta Asam-
blea poniendo su firma cuando la Constitución se redacte. Me refiero al señor 
licenciado Francisco Espinosa. En muchas ocasiones hemos hablado, hemos 
discutido, y estoy absolutamente seguro de que el licenciado Espinosa, en una 
forma o en otra, encuentra cristalizados sus anhelos, encuentra cristalizados 
sus deseos en el proyecto del artículo 20, que no está absolutamente igual al 
que laboramos, al que juntos estudiamos, pero que de todas maneras significa 
un adelanto, un avance poderoso en pro de las libertades de los individuos. 
Nuestra labor ha sido, se ha compendiado en sintetizar en ese adelanto de los 
derechos del individuo algunas ideas. Hubo algunos momentos en que se me 
pudo llamar reaccionario porque ataqué la forma en que la Comisión presen-
tó el artículo 59, y haciendo uso de una expresión absolutamente gráfica ma-
nifesté que las adiciones le venían al artículo como a un santo Cristo un par 
de pistolas. Vino von Versen a hablar en pro del artículo y nos dijo: “Si es 
necesario, para que se salven las libertades del pueblo, ponerle pistolas al 
santo Cristo, no sólo estoy de acuerdo en que se le pongan al santo Cristo 
pistolas, sino también en que se le pongan polainas y 30-30”. Y tenía mucha 
razón el señor von Versen, porque el señor von Versen, hablando de una ma-
nera condicional decía: “Si es necesario, hagamos esto de acuerdo con él, 
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pero no fue necesario, porque vuestra soberanía, con todo tacto y con todo 
buen juicio, y dando una lección al mundo, sencillamente hizo algo más de lo 
que se esperaba de este Congreso Constituyente; no se limitó a mejorar las 
garantías individuales, sino que dio una muestra de que, accediendo a los 
gritos de la civilización, formó una parte más de la Constitución, que no tiene 
ninguna de las constituciones del mundo; una parte más que honra a México, 
tanto como el águila que adorna su bandera: la parte que consigna los dere-
chos del trabajador”. (Aplausos). Y esto, señores, lo hemos adoptado con todo 
gusto, porque se trata de algo que forma una parte integrante de las necesida-
des sociales, porque si vosotros recordáis por un momento mis palabras en 
esta tribuna, en alguna ocasión tendréis en cuenta que yo no manifesté que 
había divisiones técnicas, rigurosamente científicas, en las partes de la Cons-
titución, sino que yo dije: la experiencia nos ha enseñado que las partes de la 
Constitución son cuatro. Hoy venimos a decir al mundo: la experiencia del 
pueblo mexicano viene a manifestarse aquí, y la Constitución vino a dar más, 
los derechos del trabajador; pero ahora los tenemos perfectamente clasifica-
dos, perfectamente en su lugar. Ya no son las pistolas del santo Cristo; es la 
bayoneta del soldado capaz de luchar contra todos los enemigos del pueblo; y 
en estos momentos nos encontramos con un nuevo problema, algo que es más 
que un problema, algo que es perfectamente claro, algo que es perfectamente 
natural, algo que no tiene discusión en estos momentos: con la libertad muni-
cipal. ¿Quién de nosotros tendría el atrevimiento bastante para echar un es-
cupitajo sobre sus electores, que tanto han anhelado la libertad? Sin duda 
alguna que ninguno de nosotros, señores diputados, porque todos hemos ve-
nido a luchar por la libertad municipal, toda vez que el municipio es la pri-
mera expresión política de la libertad individual y que la libertad municipal 
es la base de nuestras instituciones sociales. Tratamos en estos momentos de 
la libertad municipal y hemos encontrado que al discutirse la fracción II del 
artículo se han inscripto oradores en pro y oradores en contra, y he sido yo 
uno de los últimos inscriptos, y, seguramente, señores diputados, que vacilé 
muchísimo antes de saber si me podría inscribir en pro o en contra. Necesité 
oír a varios de los diputados y me inscribí en pro porque soy enemigo de ata-
car, porque yo soy enemigo de atacar al débil porque soy enemigo de hacer 
valer los errores de la parte que ha tenido menos tiempo para estudiar, de la 
parte que ha tenido menos oportunidad para discutir; yo no creo, señores 
diputados, que la fracción II sea absolutamente perfecta; pero sí creo, señores, 
que está inspirada en los mismos anhelos, en los mismos deseos a que aspira-
mos todos los miembros de la Asamblea. Y voy a permitirme analizar parte 
por parte lo que dice la fracción II para demostrar que, si acaso se peca en 
ella, se peca por buena intención, se peca por el buen deseo de hacer a los 
municipios libres, absolutamente libres, de fundar entre ellos la soberanía 
municipal y de hacer del municipio, que es la primera representación del in-
dividuo en sociedad políticamente —porque antes existe la sociedad fami-
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lia—, la base y objeto de nuestras instituciones sociales y de nuestra naciona-
lidad. Voy a hacer, pues, señores diputados, un análisis de esta fracción, 
rogando atentamente a la Asamblea y rogando atentamente a la Comisión 
que no vean en mi ánimo un prurito de defender a fuerza un dictamen, ni 
tampoco de atacarlo a fuerza, sino la expresión sincera de mis ideas, a fin de 
que, si es posible, lleguemos al anhelo que tenemos todos: el Municipio Libre 
como base del pueblo libre. La fracción II nos dice: “Los municipios adminis-
trarán libremente su hacienda, recaudarán todos los impuestos y contribuirán 
a los gastos públicos del Estado, en la porción y términos que señale la ley”. 
Esto, señores diputados, ha tenido adversarios y ha tenido amigos, pero si 
analizamos atentamente la cuestión, nos encontramos con que la administra-
ción libre del municipio, como han dicho los defensores de esta idea, es la 
única base sólida de su libertad económica. Yo no sé, señores diputados, si en 
estos momentos debo decir un refrán que provocará la risa de la Asamblea; 
pero el único recurso que me queda es ponerlo en boca de alguna de las per-
sonas que, por su honradez, buen criterio, serenidad y franqueza, dicen las 
cosas como se llaman, sin perjuicio de que se juzgue a los autores como ellos 
quieren. Permítaseme por un momento imaginar que el señor Amaya, hom-
bre todo honradez, hombre todo sinceridad, ocupa en estos momentos la 
tribuna, y sinceramente pongo en boca del señor Amaya estas palabras: 
“Cuando apuntan a la barriga, todos se fruncen”. (Risas. Aplausos). Pues 
bien, señores diputados; si los ayuntamientos no tienen libertad económica; si 
los ayuntamientos no pueden administrar libremente sus intereses, jamás se-
rán libres. Yo creo que todos nosotros estamos absolutamente conformes con 
la libertad municipal, absolutamente conformes con ella; pero en esta verdad, 
que estamos conformes, viene una forma que es de reglamentación, que en 
mi concepto merece que la patriótica Comisión, que la Comisión, perfecta-
mente cuerda en asuntos políticos, la considere, unificándola. Quizá unifique 
el criterio de muchos revolucionarios, pero no el criterio de la nación; modi-
fique en ligera parte su dictamen, pues nos encontramos aquí con que el 
Municipio maneje su hacienda en lo que estoy conforme; que recaude todos 
los impuestos y contribuya a los gastos públicos del Estado en la porción y 
términos que señale la Legislatura local; estoy perfectamente conforme en 
que administre su hacienda; pero ¿qué es lo que constituye la hacienda del 
Municipio? Hay tres sistemas perfectamente distintos para saber qué es lo 
que constituye la hacienda del Municipio. Si consideramos el absolutismo 
municipal, podemos decir que el Municipio recaudará todos los impuestos; si 
consideramos la acción del Estado sobre el marco municipal, diremos que la 
Legislatura del Estado determinará todo asunto municipal y otros asuntos del 
Estado. Entre estos dos extremos existe también un término medio: que los 
municipios administren libremente sus arbitrios y que los Estados fijen su 
contribución o la parte proporcional o una cantidad fija anual y, ¿quién de 
nosotros, señores diputados, podrá decir qué es lo más conveniente para la 
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administración municipal? Todos estamos perfectamente de acuerdo, al me-
nos así lo supongo, en que cada hacienda mundial deba administrarse libre-
mente y todavía no sabemos qué es lo que constituye la hacienda mundial. 
¿Son los arbitrios que le deje el Estado? ¿Son los que el Municipio fija? Si es 
lo último, el Estado fija un tanto por ciento o el Estado fija una cantidad de-
terminada. Estos problemas, señores diputados, no debe resolverlos la Cons-
titución, ni podemos nosotros resolverlos; porque solamente las necesidades 
locales, las necesidades de cada Estado vendrán a decirnos en cada momento 
si los municipios son capaces para fijar sus arbitrios y el Estado debe limitarse 
a una parte proporcional, o si los municipios deben fijar y el Estado exigirles 
determinada cantidad, o si el Estado debe reservarse determinados ramos y 
dar otros al Municipio, y en una Constitución federal que fije bases generales 
para todos los Estados, podemos decir con exactitud, como dice el dictamen: 
“Los municipios recaudarán todos los impuestos y contribuirán a los gastos 
públicos del Estado, en la porción y términos que señale la Legislatura local”. 
Yo diría sencillamente: “Los municipios recaudarán los impuestos en la for-
ma y términos que señale la Legislatura local”, pero no diría todo, porque 
pudiera suceder que a un Estado le conviniera un sistema hacendario y a otro 
Estado otro, y yo sólo digo a la honorable Comisión, que en cierta ocasión me 
encontré en un pueblo del Estado X, donde únicamente hablaban castellano 
14 personas; en ese pueblo, donde no había escuelas; en ese pueblo, donde 
como dije antes, apenas, hablaban castellano esas cuantas personas, ¿podría 
encontrarse un Ayuntamiento que fijara desde el punto de vista científico y 
económico qué clase de impuestos podrá recaudar? Seguramente que no. En 
ese pueblo, perteneciente al Estado X, lo más lógico, lo más natural, es que el 
Estado dijera a los ayuntamientos. “Como no te considero capaz de fijar tus 
gastos, yo impongo tales impuestos, te dejo el derecho de establecer los tu-
yos”. Pero al mismo tiempo, señores diputados, voy a referirme a algunos 
otros ayuntamientos. Vosotros sabéis que en población, la tercera población 
en la República es la ciudad de León, si no la tercera, cuando menos la cuar-
ta; pero vosotros sabéis que México, Guadalajara, Puebla y León son las cua-
tro principales ciudades de la República por su población. En la ciudad de 
León no se encontrarán, no ya economistas distinguidos que hagan fama en 
el mundo, pero hombres prudentes seguramente sí se encontrarán, y en este 
caso el sistema hacendario que seguiría el Estado, sería dejar cierta libertad a 
los municipios para que ellos pudieran fijar sus arbitrios, y el Estado, para no 
alterar el sistema económico financiero del municipio, propondría un tanto 
por ciento. Hay otros en que la cultura es completamente media y en que el 
Estado tiene la obligación de respetar la libertad del municipio, pero tiene la 
necesidad de exigirle tales o cuales condiciones; entonces no le señalará de 
fijo un tanto por ciento, sino que le dejará en libertad absoluta para que fije 
los impuestos y le dirá: “Tú me garantizas que los impuestos que le corres-
ponden a mi Estado por tal o cual motivo, no bajarán de tanto que necesito 
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para los gastos del Estado”. Dado el desacuerdo que existe entre nosotros, 
dada la falta de homogeneidad de nuestra cultura, de nuestra civilización, 
¿cuál es la solución lógica? En mi concepto, la solución lógica es esta: dejar al 
Estado, que conoce mejor que nadie sus recursos, mejor que nadie la manera 
de manejarlos, dejar al Estado la libertad de fijar un sistema municipal de 
hacienda, ya en un sentido y ya en otro; seguramente que el ideal para noso-
tros sería que todos los municipios fueran perfectamente conscientes, perfec-
tamente capaces de fijar sus recursos, de fijar sus arbitrios, y que los Estados 
no tomaran sino un tanto por ciento, y en esta idea luminosa que, como el 
penacho de Enrique IV, llevaba a los cadetes de la Gascuña a una conquista 
heroica, en este penacho se ha fijado la Comisión cuando nos ha dicho: todos 
los impuestos recaerán, todos los impuestos y contribuciones contribuirán a los 
gastos públicos del Estado. Este es un adelanto tanto más grande cuanto que 
tendría la ventaja de que haría económica la recaudación de nuestros impues-
tos, que teniendo el gravísimo defecto en estos momentos de que no hay un 
solo ciudadano que al ocurrírsele abrir el pobre tendajón sepa a cuántos les 
tiene que pagar. Por una parte, suponiendo que el hecho ocurriera en Queré-
taro, se dirige al señor Camacho, presidente municipal, quien lo manda con 
el tesorero Gil. Por otra parte, va a hablar con el empleado respectivo de ha-
cienda, quien lo manda con un empleado secundario, y en último caso, cuan-
do ve que paga mucho y ha andado de aquí para allá, ese comerciante, que 
sólo tiene cincuenta pesos, ha tenido que andar recorriendo muchas oficinas 
y viendo a muchas personas para poder pagar, porque prácticamente el im-
puesto lo paga el consumidor. Hay tres sistemas completamente distintos de 
impuesto, lo que resulta perfectamente oneroso para la nación. Si llegáramos 
a un sistema en que los municipios les cobraran a los Estados, los Estados le 
cobraran a la nación y la nación les cobrara a los Estados, habríamos simpli-
ficado considerablemente nuestros impuestos, y los contribuyentes ganarían 
muchísimo con esto. Esto es desgraciadamente difícil por ahora. Sinceramen-
te estoy conforme en que con esa libertad resulte una hacienda libre como la 
que pretenden los señores de la Comisión, siempre que no redacten sus frac-
ciones respectivas en el sentido de que los municipios todos recauden todos 
los impuestos, porque debemos dejar en libertad a los Estados, que “Son li-
bres y soberanos”, para establecer el sistema que más oportuno les parezca; 
pero tampoco soy de la opinión del impugnador de la Comisión, señor Cepe-
da Medrano, que juzga a los municipios perfectamente incapaces de estable-
cer un sistema de hacienda municipal. Yo creo, señores diputados, que en 
honor de la revolución, que en honor de la República, y lo creo porque lo 
estimo justo y verdadero, que hay muchos municipios más cuerdos que el 
resto de todo el Estado, y, por consiguiente, creo que a esos municipios debe-
mos dejarlos en libertad. ¿Quién es el único capaz de juzgar en la hacienda? 
El Estado mismo. Por consiguiente, son las legislaturas locales las que deben 
determinar y expedir sus leyes municipales, y en tal virtud, señores diputados, 
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creo que, respetando el principio perfectamente bien claro, sostenido y defi-
nido por la Comisión, debemos dejar a los municipios la libertad administra-
tiva de su hacienda, pero hay que dejarles también una ley secundaria a las 
que emanen de la Legislatura local, que fije a cuánto asciende la hacienda 
municipal. Añade el proyecto o dictamen: “Los Ejecutivos podrán nombrar 
inspectores para el efecto de percibir la parte que corresponda al Estado y 
para vigilar la contabilidad de cada municipio”. Esta parte ha sido grande-
mente discutida, y la Comisión se ha manifestado orgullosa; pero por otra 
parte se dice que la libertad municipal debe sujetarse a la tutela del Estado 
que va a usar los dineros públicos, para hacer un gran teatro, pavimentar 
calles, etcétera. Esto, señores diputados, no es sino declamación y sólo decla-
mación. Hemos asentado antes que puede haber varios sistemas de recauda-
ción municipales, hemos dicho que los municipios tienen unos ramos y los 
Estados otros y que los Estados tendrán un tanto por ciento o determinada 
cantidad de las recaudaciones del municipio. Yo creo, señores, que a pesar de 
que los municipios van a tener fracasos muy grandes en la administración 
de sus propias rentas, por la falta de costumbre, estos fracasos van a ser en un 
principio, sólo en un principio, pero pronto llegarán a ser competentes, y en 
este caso, el Estado no tendrá derecho de intervenir. En la recaudación de 
rentas municipales se ha fijado una cantidad fija a cada municipio, una can-
tidad determinada, y tampoco tendrá derecho de intervenir si el Estado se ha 
reservado unos ramos y otros el municipio; pero en el caso mixto que pueda 
revestir dos formas, o el tanto por ciento en los Estados, o bien que los muni-
cipios no se excedan en tales ramos, es evidente, es inconcuso que, por el in-
terés general, los Estados no sólo tienen el derecho de inspeccionar la conta-
bilidad, sino también el derecho de impedir que el municipio se aleje de las 
leyes municipales, porque los municipios van a ser libres, pero van a ejercer su 
libertad dentro de la ley, y los municipios no dan las leyes, las leyes las dan las 
legislaturas locales, y dentro de esa ley será como, los municipios ejerzan su 
soberanía. Viene la parte final del artículo respectivo, por lo que se refiere a 
que la Suprema Corte resuelva los conflictos hacendarios entre el municipio 
y los poderes del Estado; esto, sencillamente, señores, lo encuentro muy bien 
intencionado, pero no lo encuentro del todo correcto, porque los conflictos 
hacendarios pueden surgir desde luego en la formación de los presupuestos. 
Supongamos que el municipio dice: voy a fijar todos los impuestos; que el 
sistema aceptado por el Estado es que los municipios fijen los impuestos, y 
que el Estado fije un tanto por ciento. Dice el municipio: voy a fijar todos los 
impuestos y le voy a dar al Estado el veinte por ciento, y viene el Estado y le 
dice: no quiero el veinte por ciento, porque no me basta; necesito el treinta 
por ciento. El municipio dice: no, porque entonces no me alcanza a mí; he 
puesto muchos impuestos y no los pueden pagar los vecinos. En este proyecto 
económico existe el conflicto hacendario, que lo va a resolver la Suprema 
Corte de Justicia; ¿con qué datos lo resuelve?, ¿cómo lo resuelve? Yo creo que 
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se trata sencillamente de los conflictos judiciales en hacienda, y en ese caso es 
discutible poder aceptar o no poder, según las circunstancias, pero en los tér-
minos concretos de los artículos no basta, no es suficiente, porque deja mucha 
libertad; pero voy a sugerir por qué después de haber hecho una crítica que 
no es ni en pro ni en contra, significaría un desastre de mi parte el no decir en 
qué consistirían los “remedios”, según mi humilde concepto: en primer lugar, 
yo añadiría a este artículo que los municipios tienen el derecho de fijar sus 
propios arbitrios dentro de los términos de la ley, porque ya entonces se deja 
en libertad a las legislaturas de los Estados y se deja también en libertad a los 
municipios dentro de las leyes generales, y hay alguna otra cosa más que me 
permito suprimir desde ahora, por más que no sea lo que está a discusión, así 
como a los Estados se les exige que sus legislaturas tengan quince miembros 
como mínimum, si se quieren evitar los cacicazgos, que cuatro compadres de 
pueblo aherrojen en medio de la tiranía de su codicia y ruindad el adelanto 
de los pueblos, exijamos también que no haya un Ayuntamiento en el pueblo 
más rabón de la República que cuente con menos de quince miembros. Que 
¿no se reúnen esos quince miembros? La ley secundaria establecerá la mane-
ra de cómo se han de reunir, pero de todos modos se necesita que los ayunta-
mientos sean numerosos para que las clases sociales estén perfectamente re-
presentadas. Termino, porque el tiempo ha pasado y no quiero abusar de la 
atención de esta honorable Asamblea. (Aplausos.)

XI. ¿Qué juez es competente para conocer delitos 
donde concurren civiles y militares?

64a sesión ordinaria efectuada en el Teatro Iturbide la tarde del 
sábado 27 de enero de 1917.

—El C. Lizardi: Pido la palabra.
—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi.
—El C. Lizardi: Señores diputados: En mi concepto estamos discutiendo 

en estos momentos algo que es extemporáneo. No estoy de acuerdo con las 
ideas del señor diputado Frausto; nos ha citado como ejemplo el caso de que 
un civil vaya contra una guardia; pues bien; este delito del civil no atenta con-
tra la disciplina militar ni contra la organización del Ejército, es una falta civil 
que puede ser repelida militarmente por la guardia, y la responsabilidad del 
civil puede exigírsele por los tribunales del orden común; lo malo sería que se 
le juzgara por los tribunales militares o que se juzgara por tribunales civiles a 
un militar que cometiere una insubordinación; mas como quiera que en estos 
momentos no lo es el que está a discusión, sino que lo que está a discusión 
es el estilo de la Comisión, quiero que se haga constar que nunca ha sido el 
ánimo de esta honorable Asamblea hacer que se divida la continencia de la 
causa, y si es verdad que esta honorable Asamblea ha creído conveniente en 
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muchos casos que juzguen tribunales militares, nunca ha creído conveniente 
que los tribunales militares juzguen a los civiles, pero no va a determinar la 
continencia de la causa sino para convertir al fuero militar, de fuero atractivo, 
que era antes a fuero no atractivo, y que el tribunal civil sea el que juzgue de 
los procesados para que no se divida la continencia de la causa. Creo que es 
lo que se debe hacer.

XII. El diputado Enrique Recio presentó un voto 
particular en el cual propuso una adición al artículo 

24 de la Constitución, respecto a prohibir la confesión 
auricular a los fieles de una religión y que los sacerdotes 

debieran casarse si eran menores de 50 años; Lizardi 
pensaba que no era tema a tratar en el artículo 

en cuestión y manifestó de forma satírica no estar 
de acuerdo del todo con el voto particular

Lizardi argumentó que la confesión auricular era una cuestión de libertad de 
conciencia, y que este caso y el del matrimonio de los curas eran temas más 
del artículo 129 que del precepto en debate. Este constituyente expuso que, 
además de prohibir la confesión, sólo, a su parecer, por ser inmoral, se ten-
drían que prohibir constitucionalmente una multitud de actos inmorales; se 
buscaba prohibir por supuestos abusos, como los llamados “adulterio moral y 
material”, alegando que no puede prohibirse un acto de confianza individual 
espontáneo; respecto del matrimonio sacerdotal, señaló que es contrario a la 
libertad individual, trayendo efectos contrarios a lo querido.

Por su parte, Alonzo Romero, apoyando el voto particular de Recio res-
pecto al artículo 24 del proyecto, pidió que determinados actos eclesiásticos 
deberían considerarse como delitos o faltas: la confesión auricular y la obli-
gación que tendrán los sacerdotes de casarse si son menores de cincuenta 
años.

65a sesión ordinaria celebrada en el Teatro Iturbide la noche 
del sábado 27 de enero de 1917.

—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi en pro.
—El C. Lizardi: Señores diputados: hoy más que nunca reclamo la aten-

ción de ustedes a fin de que se resuelva con acierto uno de los problemas que 
acertadamente calificó el ciudadano Alonzo Romero como uno de los más 
trascendentales y de los más importantes que tenemos que resolver. Ha dicho, 
y con muy justa razón, que mientras no se resuelva el problema obrero, mien-
tras no se resuelva el problema agrario y mientras no se resuelva el problema 
religioso, no habremos hecho obra revolucionaria, y con este fin, para apoyar 
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el voto particular del ciudadano diputado Recio, habló el señor Romero, y yo 
al inscribirme en pro del dictamen de la Comisión, yo me imagino desde 
luego que los ataques a este dictamen se fundarían principalmente en el voto 
particular del señor diputado Recio; de consiguiente, poco o nada tengo que 
decir en defensa del artículo 24 del proyecto en sus lineamientos generales, 
porque esto no es sino la consecuencia de la civilización, la consecuencia del 
adelanto. El problema religioso ha tenido tres fases evolutivas: primeramente 
existió la tolerancia religiosa; no quiero referirme a ella, porque le referiré 
precisamente a la libertad religiosa. Al mencionar las tres fases evolutivas, lo 
primero que hubo fue la tolerancia religiosa, y al evolucionar, se convirtió en 
la separación de la Iglesia y el Estado. Por eso hubiera sido muy acertado el 
discutir juntamente con el artículo 24, el artículo 129, porque los dos son los 
que cambian el sistema adoptado por nuestra Constitución, que es el sistema 
libre de la separación de la Iglesia y el Estado. Más como quiera que es nece-
sario entrar al debate concreto del artículo 24, sólo tengo que decir, por lo 
que se refiere al dictamen de la Comisión, que es la expresión genuina de la 
libertad de conciencia. Nos dice textualmente que todo hombre es libre para 
profesar la creencia religiosa que más le agrade y para practicar las ceremo-
nias, devociones o actos de culto respectivo en los templos o domicilios parti-
culares, siempre que no constituyan un delito o falta penado por la ley. Todo 
acto religioso de culto público deberá celebrarse dentro de los templos, los 
cuales estarán bajo la vigilancia de la autoridad. Como se ve, este artículo 
deja amplia libertad de conciencia, y la única restricción que impone es a los 
actos religiosos que constituyan un delito o falta penado por la ley; restricción 
perfectamente natural, perfectamente justa, y que seguramente nadie se atre-
verá a ponerla en tela de juicio, y prácticamente las adiciones que propone el 
ciudadano Recio no son sino para aclarar que determinados actos deben con-
siderarse como delitos o faltas; se refiere a la confesión auricular y se refiere 
asimismo, a la obligación que tendrán los sacerdotes de casarse si son meno-
res de cincuenta años. La primera objeción que tengo que hacer sobre este 
particular, será una objeción netamente de forma, porque no se trata de una 
garantía individual al prohibir la confesión auricular, sino que se trata de 
una medida de disciplina de culto que tendría su lugar adecuado en el artícu-
lo 129 y de ninguna manera lo tendrá en el 24, en el caso de que se aceptara. 
Por lo tanto, sucede con la restricción que se pone a los sacerdotes, que sola-
mente podrían ejercer su ministerio si son menores de cincuenta años cuando 
sean casados, más como quiera que el debate versa en estos momentos sobre 
el artículo 24 y se va a discutir el artículo 129, empiezo por reconocer que 
esta objeción de forma que hago, no es una objeción esencial, y quiero entrar 
de lleno, por lo que se refiere a la prohibición de la confesión auricular. La 
confesión auricular puede considerarse desde dos puntos de vista: los católi-
cos —y digo los católicos, porque no sé qué en alguna otra religión exista 
también la confesión auricular—, los católicos la consideran desde dos puntos 
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de vista: desde un punto de vista pragmático, la estiman como un sacramento 
por medio del cual, por el hecho de ir a contar lo que han hecho y lo que han 
hecho otros, quedan limpios de polvo y paja como si acabaran de nacer y con 
la gracia espiritual; esto no debemos considerarlo y darle importancia, puesto 
que no estamos tratando el asunto de dogma, sino únicamente de legislación. 
Le damos otro aspecto. Mientras que los católicos creen que es un acto moral, 
los que no somos creyentes creemos que es un acto inmoral, ¿quién tiene ra-
zón? Yo creo que nosotros. Pero este acto inmoral no puede estar prohibido 
por la ley ni mucho menos por la Constitución, porque en este caso tendría-
mos que prohibir otra multitud de actos inmorales en la Constitución. Ten-
dríamos que decir, por ejemplo, que quedaba prohibido el onanismo (risas), 
que es tan inmoral como la confesión, pero sería absurdo ponerlo en una 
Constitución. (Aplausos). Que la confesión es una inmoralidad, no cabe duda, 
pero no es una inmoralidad considerada en sí misma. La inmoralidad consis-
te en el abuso que se ha hecho de la confesión, y este abuso que se ha hecho 
de la confesión no puede evitarlo fácilmente la autoridad, no puede preverlo. 
Por otra parte, la confesión está fundada en un sentimiento instintivo de todos 
los hombres. Todo hombre que se encuentra con un problema moral difícil de 
resolver consulta a alguna persona de su confianza bien consulta con un ami-
go, bien consulta con un sacerdote. Las religiones que tienen la pretensión de 
moralizar a los pueblos, suponen a sus ministros perfectamente autorizados 
para resolver esos conflictos morales; los consideran capaces de ello y por eso 
recomiendan a todos los fieles que los casos morales los consulten con diver-
sos ministros. Como se ve, señores, sería absolutamente difícil prohibirle a 
alguna persona que le contara a otra lo que había hecho y le pidiera consejo. 
Es evidente que de la confesión auricular se ha hecho un abuso, pero ese 
abuso no le corresponde a la ley evitarlo, supuesto que la ley no puede estar 
autorizada para averiguar cuándo es útil y cuándo es un abuso; por otra par-
te, señores, es muy difícil que, en un momento dado, pudiera llevarse a cabo 
esa prohibición. La confesión auricular, como sistema, tiene dos inconvenien-
tes gravísimos: por una parte coloca a toda una familia bajo la autoridad de 
un extraño; por otra parte, puede llegar a producir un adulterio material; en 
el primer caso se trata de un adulterio moral; en el segundo, de un adulterio 
material. Ahora bien; yo me pregunto si en vez de consultar los asuntos inte-
riores de una familia a un sacerdote se le consultara a un seglar, y a ese seglar 
se le diera una gran autoridad por la misma familia, en virtud del ascendien-
te que sobre ella ejerce, ¿no se realizaría el primero de estos adulterios? ¿Y 
habría ley que pudiera prohibir que a un individuo se le diera autoridad por 
un extraño o que se le consultara? Seguramente que es imposible; de la mis-
ma manera es muy difícil prohibir a los fieles que consulten a los sacerdotes, 
de cualquier culto que sean. El mal no está en que los sacerdotes quieran 
confesar: el mal está en el jefe de la familia que permite la confesión. La ley 
no puede prohibir un acto de confianza individual espontánea; quien debe 
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prohibir esto, quien debe evitar esto es el mismo interesado, el mismo jefe de 
la familia. Yo, por mi parte, les aseguro a ustedes que no necesito de ninguna 
Constitución para mandar en mi casa; en mi casa mando yo. (Aplausos). No 
es, pues, necesario el que se establezca esta prohibición. Por lo que se refiere 
al ejercicio del sacerdocio por sacerdotes castos, creo que en efecto sería una 
medida moralizadora, pero sería contraria a la misma libertad individual. En 
primer lugar, haríamos de un grupo de individuos un grupo de esclavos, obli-
gándolos a casarse a fuerza, y en segundo lugar esto produciría un efecto 
contrario del que se proponen los autores de la iniciativa; y vais a ver, señores 
diputados cómo en efecto sería absolutamente contrario. Una de las más her-
mosas conquistas de la revolución ha sido la Ley del Divorcio. Pues bien: los 
sacerdotes, suponiendo que se les obligara a casarse, siguiendo así la imposi-
ción de la ley, aceptarían ser mártires del matrimonio, y seguramente no les 
faltaría alguna hija de María o alguna hija de cualquiera otra cosa (risas), y le 
diría: “vamos a hacer una obra de caridad verdaderamente interesante en 
pro de la religión si te casas conmigo”, y no faltaría, repito, esa hija de María, 
que por hacer una obra de caridad al padrecito se decidiera a casarse con él. 
Se casaba, y el padrecito le decía entonces: “hija mía: este matrimonio no es 
válido a los ojos de la ley, de suerte que haces de cuenta que no somos casa-
dos”; y en el momento que se le ocurriera le diría: “ya no es necesario que 
seamos casados, vamos a divorciarnos”; se divorciaría y se encontraría otra 
hija de María más guapa, y repetiría la operación tres, cuatro o cinco veces, y 
sencillamente, señores, ¿ qué habríamos conseguido con eso? Lo único que 
habríamos conseguido era convertirnos en proveedores de carne fresca para 
los señores curas (Aplausos. Risas); esto sería lo único que habríamos conse-
guido; pero aún hay otra cosa más: el sistema que hemos aceptado es el siste-
ma de separación completa de la Iglesia y del Estado; más aún hemos dicho: 
el Estado no le reconoce personalidad a la Iglesia; pues es una verdadera in-
congruencia que, no reconociendo personalidad, nos pongamos a establecer 
determinadas clases de obligaciones; esto sería tanto como dejar de ser noso-
tros Congreso Constituyente y convertirnos en una clase de concilio ecumé-
nico bajo la presidencia del ciudadano diputado Recio. (Risas). Si tal cosa 
hiciéramos, hagamos algo más práctico: propongamos una religión nacional, 
no aceptemos más religión que la de la lógica; busquemos una muchacha 
bonita y declarémosla la diosa Razón y pongamos de gran sacerdote al ciu-
dadano Recio y de primer monaguillo al ciudadano Alonso Romero, y hare-
mos las cosas completas. Prácticamente, la confesión auricular no se puede 
prohibir; porque de los quince millones de habitantes que tiene la República, 
más de catorce millones son católicos, que insistirían en confesarse, y se nece-
sitarían catorce millones de agentes policiacos para que estuvieran tras de 
esos catorce millones de católicos. Por lo que se refiere al ejercicio del sacer-
docio por sacerdotes castos, la verdad es que ninguno de nosotros tendrá ne-
cesidad de buscarles novias a los señores curas. (Aplausos).
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XIII. Respecto de las propiedades inmuebles 
de las iglesias, Lizardi intervino analizando 

la problemática con relación a los bienes muebles

Lizardi abordó una fracción que prohíbe a las Iglesias adquirir propiedades 
inmuebles. En este sentido, él señaló que, aunque se les prohíbe adquirir pro-
piedades inmuebles, pueden explotar industrias, situación verdaderamente 
grave. Por lo tanto, Lizardi propuso que se retirara la fracción, pero que se 
tuviera en cuenta la iniciativa para que la ley pudiera limitar, además, la pro-
piedad mueble de las Iglesias.

Sesión permanente efectuada en el Teatro Iturbide los días 29, 30 
y 31 de enero de 1917.

—El C. Lizardi: Me permito llamar vuestra ilustrada atención sobre este 
particular: aquí se prohíbe a las Iglesias adquirir propiedad inmueble; pero si 
analizáis un poco la Historia de la propiedad en el mundo, veréis, como he-
mos visto, que tiende a convertirse en propiedad mueble mediante la creación 
de títulos al portador; de suerte es que, aunque se prohíba al clero adquirir 
propiedad inmueble, podrá sin embargo explotar industrias; y la Iglesia, cual-
quiera que sea su denominación, podrá adquirir acciones, y como es extraor-
dinariamente rica en estos momentos, podría suceder que se adueñara de 
todas las industrias nacionales, y esto es verdaderamente grave, porque lo que 
hizo con las asociaciones agrícolas podría hacer con la industria. Por tanto, 
yo rogaría a la Comisión que retirara esta fracción y que tuviera en cuenta 
esta iniciativa para que la ley pueda limitar la propiedad mueble de la Iglesia.

—El C. Garza González: Pido la palabra.
—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Garza González.
—El C. Garza González: Apoyando lo que dijo el diputado Lizardi, mani-

fiesto que cuando entramos a Monterrey en el año de 1914, encontramos en 
el palacio episcopal un proyecto de un ingeniero católico para apoderarse de 
todas las industrias; ese documento está en poder del señor Rochíh, cajero 
de la Dirección General de Correos.

—El C. Múgica: Pido la palabra.
—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Múgica.
—El C. Múgica: No está todavía al debate el asunto de las sociedades anó-

nimas; estamos en lo relativo a la propiedad de la Iglesia, en la capacidad que 
el clero puede tener para adquirir propiedades. Lo referente a las sociedades 
anónimas se tocó incidentalmente hace rato, para informar al diputado Ma-
cías acerca del punto que se discutía. La fracción II que se acaba de leer es la 
que va a votarse y la que pido sea aprobada, con la modificación propuesta 
por el diputado Medina.

—El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente.
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—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi.
—El C. Lizardi: Las observaciones que hice anteriormente fueron a título 

de ejemplo. El principio es que, ya que se restringe la capacidad de las cor-
poraciones religiosas para adquirir bienes raíces, se prohíba que adquieran 
bienes muebles, al menos con ciertas limitaciones. Yo propongo que, al tra-
tarse de las corporaciones religiosas, se ponga que la ley limitará la propiedad 
mueble de esas mismas corporaciones.

—El C. Lizardi: Pido la palabra, señor presidente.
—El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Lizardi.
—El C. Lizardi: Es verdaderamente difícil conseguir el objeto que propuse 

a esta honorable Asamblea, más como quiera que es difícil, no es, sin embar-
go, imposible. La Iglesia, como tal, podrá adquirir determinados bienes mue-
bles que estuviesen sujetos a un registro, a una inspección pública, y podría 
burlar esa vigilancia poniendo en manos de particulares su riqueza mueble; 
más como quiera que se puede conceder acción popular para denunciar esos 
bienes muebles, seguramente se podrá llegar a limitar esa propiedad; por 
otra parte, contaríamos para tal objeto con la misma mala fe del depositario, 
porque a pillo, pillo y medio, y nadie vigila mejor a un pillo que otro pillo.

—El C. Colunga: La redacción que se había adoptado en cuanto hizo su 
moción el diputado Macías era ésta: “Los extranjeros no podrán adquirir 
bienes raíces en el país sin estar naturalizados o haber manifestado su deseo 
de naturalizarse”. A esta redacción se le encontró un grave inconveniente: 
el de la naturalización. De haberse aceptado, se cerraría en lo absoluto la 
entrada al país de capitales extranjeros. Resulta que la nueva redacción es 
prácticamente igual a la primera, por esta razón, porque a los extranjeros que 
celebren un convenio ante la Secretaría de Relaciones los considerarán como 
nacionales respecto de estos bienes, y como tal convenio es perfectamente 
válido no podrán invocar la protección de su Gobierno. De manera que esta 
forma es de la misma eficacia que la primera.

—El C. Lizardi: No estoy conforme con las explicaciones que ha dado 
el diputado Colunga, porque los convenios son perfectamente lícitos y váli-
dos cuando tienen por objeto algo que esté en el comercio, y la producción 
nacional no está en el comercio de tal manera que ese convenio podrá ser 
considerado como nulo por los gobiernos de los extranjeros y el tribunal de 
La Haya, al fallar, declarará que como ese convenio es cosa que no está en el 
comercio, no es válida la renunciación para ese objeto especial, sino que será 
indispensable que se haya declarado la nacionalización. En tal virtud, yo me 
inclino a la primitiva redacción.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                    https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

DR © 2019. Universidad Nacional Autónoma de México - Instituto de Investigaciones Jurídicas

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/y5kmnb5f




